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Sistemas de pensiones  
y trabajo de cuidado
Innovaciones y desafíos para  
la igualdad de género en América Latina

Camila Arza, Lorena Poblete y David Sánchez Villa

Introducción

La igualdad de género es un principio fundamental de los sistemas 
de seguridad social (Mesa-Lago, 2004). Sin embargo, la desigual-
dad entre hombres y mujeres en la cobertura y las prestaciones de 
los sistemas de pensiones sigue siendo un problema en la mayo-
ría de los países del mundo (Arza, 2015; Bettio, Tinios y Betti, 2013; 
Fultz y Steinhilber, 2004; Frericks y Maier, 2008; Ginn, 2008). Esta 
brecha de género refleja las diferencias en las trayectorias labo-
rales y de cuidado que se trasladan a las prestaciones del sistema 
de pensiones. A lo largo de su vida, las mujeres tienen en prome-
dio una menor tasa de participación en el mercado de trabajo y 
una trayectoria laboral con más interrupciones, en gran medida, 
como producto del tiempo dedicado al cuidado no remunerado. 
En el mercado de trabajo, las mujeres reciben menores salarios, 
se emplean con más frecuencia a tiempo parcial y se encuentran 
sobrerrepresentadas en ocupaciones asociadas al cuidado. En par-
ticular, quienes realizan tareas de cuidado remuneradas en los 
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hogares son mayoritariamente mujeres, siendo el trabajo un sec-
tor relegado en términos de ingresos, de protecciones laborales y 
de seguridad social.

Las trayectorias laborales típicas de las mujeres reflejan roles 
de género arraigados en nuestras sociedades que asignan a las mu-
jeres la responsabilidad de las tareas del hogar y del cuidado de 
los hijos. Estas trayectorias no se condicen con la expectativa de 
“empleo continuado formal y a tiempo completo” impresa en las 
reglas previsionales. En los sistemas de pensiones contributivos, 
para acceder a una prestación al cumplir la edad jubilatoria, es re-
quisito haber realizado un número mínimo de años de aportes a lo 
largo de la vida laboral. En muchos casos, esto significa que, para 
obtener una jubilación, es necesario tener una trayectoria laboral 
continuada de empleo formal que la mayor parte de las mujeres 
latinoamericanas no tienen. Como la jubilación se asocia al salario 
previo, la brecha de género en los salarios también se traduce en 
menores prestaciones para las mujeres. En los sistemas privados 
de capitalización, la trayectoria laboral y salarial se refleja aún 
más directamente en el fondo que cada uno puede acumular en la 
cuenta individual, sobre la base de la cual se calcula la prestación 
jubilatoria al momento del retiro. En la práctica, todo esto genera 
menores cobertura y prestaciones para las mujeres respecto de los 
hombres (Arza, 2015, 2017).

Si bien para alcanzar la igualdad de género en los sistemas de 
pensiones se necesitan cambios en los roles de género y la organi-
zación social del cuidado que van más allá de las reglas previsiona-
les, la falta de reconocimiento del trabajo de cuidado (remunerado 
y no remunerado) en el diseño de los sistemas de pensiones es un 
factor importante. En la práctica, el diseño del sistema de pensio-
nes determina en qué medida las desigualdades de género en la 
distribución del trabajo de cuidado se convierten en desigualdades 
en los derechos jubilatorios. En ausencia de regulaciones que ex-
plícitamente reconozcan este tipo de trabajo, los sistemas de pen-
siones tienden a penalizar a quienes tienen historias laborales más 
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cortas, interrumpidas, a tiempo parcial o con menores salarios. El 
desafío para el diseño de sistemas de pensiones con perspectiva de 
género en América Latina y el mundo es justamente identificar los 
mecanismos que generan estas desigualdades para poder evitar-
los, implementar instrumentos que permitan superar o compen-
sar los sesgos de género impresos en el diseño vigente y establecer 
regulaciones que ubiquen a las mujeres y sus trayectorias en pie de 
igualdad con los hombres.

Con el objeto de analizar las trayectorias de distintos países 
latinoamericanos que adaptan y reestructuran los sistemas pre-
visionales en esta dirección, este trabajo mapea las estrategias 
desarrolladas en Argentina, Chile, Bolivia, Costa Rica y República 
Dominicana. El análisis abarca un período de más de dos décadas 
que incluye tanto una etapa expansiva de la política social (2000-
2013) como un posterior período de desaceleración y retorno de la 
austeridad en algunos países (2014-2019), la pandemia de covid-19 
(2020-2021) y la recuperación pospandemia (2022-2023). Los paí-
ses bajo estudio representan una multiplicidad de escenarios en lo 
que se refiere al desarrollo de los sistemas de protección social, así 
como a la estructura y alcance del sistema previsional, incluyen-
do esquemas públicos, mixtos y privados. Cuatro de ellos –todos 
menos República Dominicana– cuentan con sistemas de pensio-
nes no contributivas de amplia cobertura y tuvieron un proceso 
expansivo reciente en el que algunos incorporaron también nue-
vos créditos por cuidado para las mujeres (Argentina, Bolivia, Chi-
le). Asimismo, en lo que refiere a los derechos previsionales de las 
trabajadoras domésticas remuneradas, se trata de países con si-
tuaciones contrapuestas: en Argentina, Chile y Costa Rica, las tra-
bajadoras domésticas están incluidas en el sistema previsional; en 
República Dominicana y en Bolivia, están excluidas. La investiga-
ción se basa en el análisis de múltiples fuentes primarias y secun-
darias, incluyendo una revisión sistemática de la legislación, bases 
de datos comparadas de la Asociación Internacional de Seguridad 
Social y de la CEPAL, y fuentes oficiales de cada país. Dado que la 
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información no es uniforme entre países, algunos de los casos se 
presentan con mayor detalle que otros.

El capítulo se organiza de la siguiente manera. Luego de esta 
introducción, la sección siguiente presenta la discusión dentro de 
la literatura especializada sobre la perspectiva de género en los sis-
temas previsionales, subrayando la importancia de considerar de 
manera conjunta las estrategias que tienen en cuenta al cuidado 
no remunerado, como las que apuntan a proteger a las mujeres 
que realizan tareas de cuidado remuneradas. La tercera sección 
presenta los principales resultados de la investigación, con subsec-
ciones por país. Cada subsección incluye una descripción del sis-
tema de pensiones (abarcando sus componentes contributivo y no 
contributivo), las regulaciones relativas a la protección de la vejez 
de las trabajadoras domésticas remuneradas, y los aspectos especí-
ficos del diseño de pensiones que favorecen (o, al contrario, dificul-
tan) el acceso de las mujeres a una jubilación adecuada. La sección 
cuarta resume los principales aspectos de género de los sistemas 
de pensiones y analiza una serie de indicadores fundamentales 
que dan cuenta de la situación actual de la protección económica 
de las mujeres en la vejez en los cinco países estudiados. Finalmen-
te, la conclusión subraya los principales hallazgos de este trabajo.

La perspectiva de género en los sistemas de previsionales 
latinoamericanos

¿Qué es un sistema previsional con perspectiva de género? La li-
teratura ha respondido a esta pregunta enfocando el análisis en 
las múltiples dimensiones relevantes para dar forma a una polí-
tica previsional sensible a la desigualdad de género. Esto es, una 
política que reconozca las desigualdades existentes a lo largo del 
curso de la vida de las mujeres, evite reproducirlas, fomente su au-
tonomía económica y garantice el ejercicio de sus derechos econó-
mico-sociales. El sistema de pensiones es solo uno entre muchos 
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otros sectores de la política social y sociolaboral en cuyos resul-
tados inciden los roles de género en una sociedad, en particular 
respecto de la distribución del trabajo de cuidado no remunerado.

El análisis de la igualdad de género en el sistema previsional 
continúa una línea de investigación que indaga acerca del acce-
so propio y autónomo de las mujeres a recursos económicos a lo 
largo de su vida, de manera de reducir su dependencia tanto del 
mercado (desmercantilización) como de los hombres (autonomía 
económica femenina). Por eso, al analizar la dimensión de género 
de las políticas previsionales, nos interesa saber si las mujeres tie-
nen acceso a un nivel adecuado de seguridad económica en la ve-
jez por derecho propio y no a través de los ingresos de sus maridos 
(Arza y Martínez Franzoni, 2018; Orloff, 1993). Para esto, nos enfo-
camos en las condiciones de acceso y el nivel de las prestaciones 
jubilatorias que reciben las mujeres de manera directa.

En América Latina, la literatura sobre los impactos de género 
de las pensiones es extensa, sobre todo luego de las reformas es-
tructurales de los años ochenta y noventa (ver, por ejemplo, Arza, 
2012; Birgin y Pautassi, 2001; Bretranou y Arenas de Mesa, 2003; 
Marco, 2004; Dion, 2008). Sin embargo, mucho ha sucedido desde 
entonces en la política previsional de la región. Este trabajo apun-
ta a avanzar en el análisis de las innovaciones más recientes en las 
reformas de los sistemas de pensiones latinoamericanos poniendo 
el foco en una serie de aspectos clave del diseño de estos sistemas 
que tienen particular importancia para la igualdad de género en 
el contexto de profundas desigualdades en el curso de vida de las 
mujeres.

Desigualdades que se trasladan en el curso de la vida:  
empleo, ingresos y pensiones

En los sistemas de pensiones contributivos, el derecho a una ju-
bilación se construye a lo largo del tiempo con la acumulación de 
años de aportes realizados. Esto implica que las historias laborales 
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de las personas son centrales, incluyendo la participación laboral, 
la trayectoria salarial, la duración y continuidad en el empleo. En 
algunos países, los tipos de ocupación también inciden ya que no 
todas las ocupaciones tienen los mismos derechos previsionales 
(por ejemplo, el trabajo doméstico remunerado en algunos países). 
En el caso de las mujeres, estas trayectorias laborales y salariales 
están condicionadas por los roles de género, y en particular por la 
maternidad y los tiempos dedicados al cuidado.

Un conjunto de aspectos del curso de la vida de las mujeres ero-
sionan sus derechos jubilatorios y generan brechas de género en la 
protección económica de la vejez. Por un lado, una menor partici-
pación en el mercado laboral que los hombres (tanto en términos 
de inserción como número de horas) y un menor salario, produc-
to de múltiples factores, incluyendo la segregación ocupacional y 
el techo de cristal. Por otro lado, una mayor dedicación al trabajo 
doméstico remunerado y no remunerado. Por último, una mayor 
esperanza de vida, que implica que las mujeres transcurren un pe-
ríodo más largo en la jubilación (figura 1).

Figura 1. Desigualdades de género en el curso de la vida que impactan sobre las pensiones

Fuente: Elaboración propia.

La participación de las mujeres en el mercado laboral, a pesar de 
la tendencia ascendente, sigue siendo sustancialmente menor que 
la de los hombres. En América Latina, en 2022, la tasa promedio de 
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participación de las mujeres en edad laboral fue del 52 % en com-
paración con el 75 % de los hombres (CEPAL, 2024a). Si bien esta 
brecha se ha ido reduciendo en las últimas décadas, todavía es am-
plia (alrededor de 23 %). La participación laboral de las mujeres se 
encuentra además estratificada por nivel socioeconómico, lo que 
genera diferentes escenarios de empoderamiento para las mujeres 
según su estrato social que reflejan la interacción entre desigual-
dad socioeconómica y desigualdad de género (ONU Mujeres, 2017). 
Cuando las mujeres alcanzan la edad jubilatoria, sus historias la-
borales son más cortas y acumulan menos años de aportes en el 
sistema que los hombres.

Por otro lado, la brecha de género en los ingresos laborales 
también afecta la igualdad de género en el sistema de pensiones. 
El ingreso laboral promedio de las mujeres es menor que el de los 
hombres en la gran mayoría los países. En 2022, en promedio, en 
América Latina, el salario de las mujeres con trabajo remunerado 
a tiempo completo fue equivalente al 93 % del salario de los hom-
bres, y en algunos países como Perú, México y Brasil se ubicó cerca 
del 85 %.1 Si se toman en cuenta todo tipo de empleos, la brecha 
de ingresos es aún mayor (ingreso femenino promedio equivalente 
al 82 % del masculino) (CEPAL 2024b).2 La segregación ocupacio-
nal –por la cual las mujeres tienden a concentrarse en ocupacio-
nes peor remuneradas como el servicio doméstico–, el “techo de 
cristal” –que dificulta que las mujeres lleguen a ocupar los puestos 
jerárquicos y mejor remunerados– y el trabajo informal y flexible 
–que para muchas mujeres es la única opción disponible para com-
patibilizar su vida familiar y laboral– son algunos de los factores 
que explican estas diferencias. En los sistemas de pensiones que 

1 Proporción del salario medio de las mujeres asalariadas urbanas, de 20 a 49 años de 
edad, que trabajan 35 horas y más por semana, respecto del salario de los hombres de 
iguales características.
2 Proporción del ingreso medio de las mujeres asalariadas e independientes respecto 
del ingreso medio de los hombres asalariados e independientes, de 15 años y más, 
según años de estudio y por área geográfica de residencia.
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asocian las prestaciones a los ingresos laborales, estas brechas de 
género se traducen en una menor cobertura y pensiones promedio 
más bajas para las mujeres.

Otro aspecto asociado a las trayectorias laborales tiene que ver 
con los roles de género, especialmente en relación con la distribu-
ción del trabajo remunerado y no remunerado en las familias. Las 
encuestas de uso del tiempo muestran que las mujeres dedican en 
promedio mucho más tiempo que los hombres a las tareas no re-
muneradas del hogar y del cuidado de niños y ancianos en la fami-
lia. Esto afecta sus trayectorias laborales y contribuye a reproducir 
roles diferenciados que moldean las prácticas, las expectativas y 
las instituciones. Según los datos disponibles, en América Latina, 
las mujeres dedican entre 11 % y el 25 % de su tiempo a tareas de 
cuidado no remuneradas, dependiendo del país; los varones en 
cambio dedican solo entre el 2 % y el 11 %3 (CEPAL 2024b). En con-
secuencia, muchas mujeres directamente desisten de incorporarse 
en el mercado laboral. Por ejemplo, en Chile, se estima que un 11 % 
de las mujeres no participan en el mercado laboral por razones fa-
miliares (cuidado de niños o personas mayores) en comparación 
con el 0,6 % de los hombres (Comisión Asesora Presidencial sobre 
el Sistema de Pensiones, 2015, p. 71).

Un factor adicional, que tiene importancia sobre todo en los sis-
temas de capitalización individual, es la mayor esperanza de vida 
de las mujeres. En América Latina y el Caribe, se estima que las 
mujeres viven en promedio 6,3 años más que los hombres4 (CEPAL, 
2024b). Cuando el cálculo de la jubilación se ajusta por esperanza 
de vida (como ocurre en los sistemas de capitalización individual 
que utilizan tablas de mortalidad diferenciadas por sexo para el 
cálculo de las anualidades), las mujeres obtienen prestaciones más 

3 Proporción de tiempo dedicado a quehaceres domésticos y cuidados no remunera-
dos, según sexo y grupos de edad.
4 Esperanza de vida al nacer, según sexo.
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bajas que los hombres, incluso cuando cuentan con igual fondo 
acumulado al momento del retiro.

El diseño de los sistemas de pensiones. Dimensiones para analizar  
su perfil de género

El diseño de los sistemas de pensiones determina las prestaciones 
que pueden obtener las mujeres, dadas sus trayectorias laborales y 
de cuidado a lo largo del curso de la vida. Un conjunto de aspectos 
del diseño de los sistemas de pensiones contributivos son centra-
les en este sentido, en particular, las condiciones de acceso, las re-
glas de cálculo de las prestaciones y el reconocimiento del cuidado 
no remunerado (Arza, 2015).

Las condiciones de acceso se refieren a las reglas que determi-
nan quién puede obtener una prestación, incluyendo las ocupacio-
nes cubiertas y los requisitos para acceder (por ejemplo, la edad, 
la condición de ciudadanía, el número de años de aportes, etc.). En 
relación con las ocupaciones cubiertas, un aspecto central desde 
el punto de vista de género es la protección del trabajo de cuida-
do remunerado, trabajo casi exclusivamente femenino. La mayo-
ría de los países latinoamericanos, principalmente a partir de la 
adopción del Convenio 189 de la Organización Internacional del 
Trabajo en 2011 y su posterior ratificación, avanzaron en la incor-
poración de las trabajadoras del hogar en los sistemas de pensio-
nes. En algunos casos, se trata de sistemas especiales y en otros se 
las incorpora al sistema general.

Otro aspecto central relativo a las condiciones de acceso en los 
sistemas contributivos de la seguridad social es el número de años 
de aportes que se requieren para acceder a una jubilación. Dadas 
sus trayectorias laborales, muchas mujeres no alcanzan a cumplir 
con las condiciones contributivas mínimas. En Chile, por ejemplo, 
se estima que los hombres pasan 74 % de su vida laboral trabajan-
do remuneradamente, comparado con 40 % en el caso de las muje-
res (Comisión Asesora Presidencial sobre el Sistema de Pensiones, 
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2015, p. 71). En los sistemas de pensiones no contributivos, por su 
parte, las principales restricciones de acceso se refieren al tipo y 
grado de focalización (por ejemplo, focalización regional o socioe-
conómica) y su implementación, incluyendo mecanismos de selec-
ción y listas de espera.

Un segundo aspecto importante en los sistemas de pensiones 
contributivos es la fórmula de cálculo de las prestaciones. Esta de-
fine en qué medida las desigualdades de género en el mercado de 
trabajo y en términos de longevidad se trasladan al sistema de pen-
siones. Por un lado, los sistemas que asocian de manera más estre-
cha jubilaciones con ingresos previos o aportes realizados tienden 
a reproducir las brechas que existen justamente en el mercado la-
boral. En cambio, las fórmulas de cálculo que incluyen componen-
tes redistributivos tienden a favorecer a las mujeres. Hay muchos 
posibles componentes redistributivos (véase Arza, 2012). Los más 
utilizados son las pensiones mínimas y máximas y las pensiones 
básicas que se otorgan como pilar plano para todas las personas. 
Otro factor importante tiene que ver con cómo se consideran las 
interrupciones laborales en el cálculo de las prestaciones. Por otro 
lado, los sistemas de capitalización individual que asocian la pres-
tación a la esperanza de vida por sexo también penalizan a las mu-
jeres dada su mayor longevidad.

Un tercer aspecto cada vez más importante en el diseño de los 
sistemas de pensiones es el reconocimiento del tiempo dedicado 
al cuidado no remunerado a lo largo de la vida. En muchos países 
del mundo, este reconocimiento se da añadiendo a la historia con-
tributiva de la mujer una cierta cantidad de meses por cada hijo 
que la trabajadora hubiera tenido a lo largo de su vida. En algu-
nos casos, se trata de períodos por licencia maternal o parental, en 
otros se añaden años independientemente de si se interrumpió la 
trayectoria laboral. En algunos casos, los créditos sirven para al-
canzar el mínimo de años de aportes requeridos para la jubilación, 
en otros además suman para el cálculo del monto de las prestacio-
nes. Estos instrumentos permiten compensar, al menos en parte, 
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el impacto del trabajo de cuidado no remunerado sobre la trayec-
toria de participación laboral e ingresos de las mujeres.

La protección económica de las mujeres en la vejez en cinco 
países de América Latina

Durante los años ochenta (Chile en 1981), noventa (Argentina en 
1994 y Bolivia en 1997) e inicios de los 2000 (Costa Rica en 2001 y 
República Dominicana en 2003), los países analizados implemen-
taron sistemas de capitalización individual con alcance diferente 
y distinto tipo de complementariedad con el sistema público (Arza, 
2022; Barrientos, 1998; Brooks, 2009; Madrid, 2003; Mesa-Lago, 
2006, 2022). Estas reformas estructurales tuvieron impactos de 
género. En los sistemas de capitalización, el cálculo de la jubila-
ción se basa en el valor de los fondos que cada persona tenga acu-
mulados en su cuenta individual al final de su vida laboral y en la 
esperanza de vida estimada al momento del retiro. Dadas las tra-
yectorias laborales y salariales de las mujeres, mencionadas más 
arriba, es esperable que las mujeres acumulen al final de la vida 
laboral un fondo de ahorro individual menor al de los hombres. 
Además, la mayor esperanza de vida de las mujeres implica que, 
incluso a igual nivel de ahorro individual en el sistema de capita-
lización, reciben prestaciones más bajas porque el cálculo gene-
ralmente se realiza tomando la esperanza de vida diferencial de 
hombres y mujeres.

Desde inicios de los años 2000, los sistemas de pensiones la-
tinoamericanos han transitado un proceso de expansión y re-
formulación (Mesa-Lago, 2022). Cuatro trayectorias han sido 
particularmente relevantes desde una perspectiva de género. En 
primer lugar, desde fines de la primera década del 2000, algunos 
países hicieron reformas de los sistemas de pensiones que habían sido 
privatizados en las décadas previas. En algunos casos introdujeron 
ajustes relevantes para la igualdad de género (Chile) y en otros 
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casos eliminaron el sistema de capitalización y volvieron al siste-
ma público de reparto (Argentina), evitando así los sesgos de géne-
ro característicos de las pensiones privadas (Arza, 2017a).

Una segunda trayectoria relevante desde una perspectiva de 
género fue la creación y expansión de pensiones no contributivas, que 
ofrecieron prestaciones a millones de mujeres mayores de 65 años 
(Arenas de Mesa y Robles, 2024; Arza, 2019). Si bien algunos paí-
ses latinoamericanos ya contaban con sistemas de pensiones no 
contributivas desde décadas antes (por ejemplo, Uruguay, Argenti-
na, Chile y Brasil), durante los últimos veinticinco años se produjo 
una significativa expansión de la cobertura tanto en estos países 
como en otros que crearon nuevos programas y expandieron rá-
pidamente su alcance. Esta expansión reflejó una nueva preocu-
pación de los gobiernos de la región por garantizar un cierto nivel 
de protección económica en la vejez a las personas mayores sin 
historias contributivas suficientes para acceder a las prestaciones 
del sistema contributivo. En la práctica, estas políticas ofrecieron 
una protección económica básica a millones de mujeres, incluyen-
do aquellas dedicadas a tareas de cuidado no remunerado como a 
aquellas ocupadas en el sector del trabajo doméstico que, ya sea 
por informalidad o por falta de un régimen jubilatorio, carecían de 
derecho a una jubilación.

Una tercera trayectoria tiene que ver con el reconocimiento del 
trabajo de cuidado no remunerado de las mujeres para el acceso y 
cálculo de las pensiones. Uruguay, Chile, Argentina y Bolivia crea-
ron créditos contributivos por cuidado para las madres que les per-
mitieron ampliar sus derechos jubilatorios. Estos instrumentos 
varían en su capacidad de compensar el trabajo de cuidado en fun-
ción de su diseño y de cómo responden a las trayectorias laborales 
y salariales típicas de las mujeres en cada país. Asimismo, algunos 
países (por ejemplo, Ecuador, Brasil y Chile) permitieron la afilia-
ción voluntaria al sistema de pensiones a las mujeres dedicadas al 
trabajo doméstico y de cuidados no remunerado (Arza y Martínez 
Franzoni, 2018; Marco, 2016). La opción de afiliación voluntaria 
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para el trabajo de cuidados refleja un reconocimiento de este tipo 
de trabajo, pero aún tiene pocos efectos prácticos sobre el acceso, 
dado que las mujeres sin un ingreso propio o con ingresos muy 
bajos no suelen afiliarse ni realizar aportes regulares al sistema 
previsional, incluso cuando tal posibilidad exista (Arza y Martínez 
Franzoni, 2018).

Por último, algunos países avanzaron en la reforma de las regu-
laciones relativas a los derechos jubilatorios de las trabajadoras domés-
ticas. Su inclusión en los sistemas de pensiones es relativamente 
reciente ya que hasta la adopción del Convenio 189 de la OIT en 
2011 estaban mayormente excluidas. Incluso hoy, sigue existiendo 
un trato diferencial y discriminatorio. En Argentina, por ejemplo, 
solo tienen acceso a un beneficio básico (Poblete, 2022). En Chile, 
contribuyen al sistema de capitalización, pero estos aportes resul-
tan en jubilaciones insuficientes. En Costa Rica, al igual que en Re-
pública Dominicana, no están incluidas en el régimen de salario 
mínimo y por lo tanto acceden a menores prestaciones (Comisión 
Interamericana de Mujeres [CIM], 2022). En algunos países, la afi-
liación es voluntaria, como en Brasil (si trabajan menos de dos días 
a la semana) y Colombia (si trabajan por día y están afiliadas al 
Régimen Subsidiado).

Este trabajo explora los avances en estos aspectos en cinco paí-
ses de América Latina (Argentina, Bolivia, Chile, Costa Rica y Repú-
blica Dominicana) durante el período 2000-2023 y su contribución 
para fomentar la igualdad de género en los sistemas de pensiones.

Argentina

En 1994, Argentina implementó una reforma estructural del sis-
tema de pensiones (aprobada en 1993) que estableció un esquema 
mixto público/privado. La prestación se formaba con dos compo-
nentes. El primero era la Prestación Básica Universal, una pres-
tación pública de un mismo monto para todas las personas con 
al menos treinta años de aportes. El segundo podía provenir del 
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régimen público o privado, dependiendo de la opción ejercida 
por cada uno durante la etapa laboral. En el régimen público, este 
segundo componente consistía en una prestación proporcional 
al salario y los años cotizados administrada por el Estado bajo el 
sistema de reparto. En el régimen privado, consistía en una pres-
tación relativa al ahorro individual, administrada por empresas 
privadas, bajo el sistema de capitalización. Como resultado de un 
conjunto de incentivos y restricciones regulatorias que se estable-
cieron con el objetivo de expandir el alcance del sistema privado, 
el régimen de capitalización individual privada captó a la gran ma-
yoría de la fuerza laboral (Arza, 2008, 2022).

Dos aspectos de este nuevo sistema tuvieron efectos adversos 
para la protección de las mujeres. Por un lado, en el componente 
público se estableció un mínimo de treinta años de aportes regis-
trados y se instrumentaron mecanismos más estrictos para el re-
conocimiento de la historia contributiva al momento de solicitar 
la jubilación (por ejemplo, reduciendo la posibilidad antes vigen-
te de reconocimiento de años por “declaración jurada”). Desde la 
puesta en funcionamiento del nuevo régimen, la cobertura de las 
personas mayores de 65 años se redujo sustancialmente: entre 1993 
y 2004 cayó de 71,5 % a 64,6 % (Rofman y Oliveri, 2011, cuadro A1.4). 
Asimismo, el crecimiento de la informalidad durante los años no-
venta y luego de la crisis del año 2001 exacerbó esta situación de 
exclusión aún más.

Por otro lado, el sistema de capitalización individual trajo con-
sigo los sesgos de género típicos de estos sistemas, por ejemplo, 
a través del efecto de la mayor esperanza de vida de las mujeres 
como resultado del uso de tablas de mortalidad diferenciadas 
por sexo para el cálculo de las prestaciones. Si bien en Argentina 
hubo pocos beneficiarios “puros” del sistema de capitalización 
(ya que solo estuvo en funcionamiento catorce años), los estudios 
existentes dan cuenta de la magnitud de estos sesgos. Las estima-
ciones de Rofman y Grushka (2003, p. 50) sugieren que el uso de 
tablas de mortalidad unisex hubiera generado un aumento de las 
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prestaciones en aproximadamente un 13 % para las mujeres solte-
ras (6 % para las mujeres casadas) y una reducción del 6 % para los 
hombres solteros.

Reforma estructural: eliminación del sistema de capitalización individual

En 2007, se inició un proceso de reforma que culminaría poco más 
de un año después con la eliminación del sistema de capitaliza-
ción individual. En primer lugar, en 2007, la Ley 26.222 amplió el 
peso del régimen público permitiendo a las personas afiliadas al 
régimen privado retornar al sistema público si lo deseaban (opción 
previamente no disponible) y transfiriendo de manera automática 
al régimen público a todas las personas que tuvieran bajo ahorro 
previsional y estuvieran cerca de la edad de jubilación.

El cambio más estructural tuvo lugar en noviembre de 2008, 
cuando se aprobó una reforma previsional que eliminó el sistema 
de capitalización, estableciendo el Sistema Integral Previsional 
(SIPA) como único sistema el público de reparto administrado por 
la ANSES. Las condiciones para obtener una jubilación no se mo-
dificaron, manteniéndose el requisito de treinta años de aportes y 
una edad jubilatoria de 60 años para mujeres y 65 para varones. 
Los fondos de las cuentas individuales se transfirieron a la ANSES, 
donde formaron un fondo colectivo de reserva, y las prestaciones 
pasaron a calcularse en todos los casos en función del salario pre-
vio y los años de aporte, igual que como se realizaba en el régimen 
público del sistema mixto hasta entonces existente (Arza, 2009).

La eliminación del sistema de capitalización individual evitó 
algunos de los sesgos de género típicos de estos sistemas. En par-
ticular, eliminó el uso de tablas de mortalidad diferenciadas por 
sexo, ya que en el nuevo sistema no se toma en cuenta la esperanza 
de vida para el cálculo de las prestaciones. Así, en el sistema públi-
co hombres y mujeres con igual trayectoria salarial y contributiva 
reciben iguales prestaciones, algo que no sucedía en el caso del sis-
tema privado. Sin embargo, a diferencia de otros países, la reforma 
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no tuvo un capítulo de género, no estableció compensaciones por 
cuidado ni creó un beneficio básico universal.

Pensiones no contributivas y otros mecanismos de expansión  
de la cobertura de las mujeres

Desde 2003, se implementó un conjunto de iniciativas para am-
pliar la cobertura en la vejez y dar protección básica a las personas 
mayores que no tenían derecho a una jubilación contributiva por 
carecer del número de años de aportes necesarios. En una prime-
ra instancia, se amplió el número de Pensiones Asistenciales, un 
programa vigente desde 1948 pero que solo alcanzaba a parte de la 
población sin cobertura (Bertranou y Arenas de Mesa, 2003). Las 
Pensiones Asistenciales ofrecen prestaciones de vejez, discapaci-
dad y para madres de siete o más hijos (independientemente de la 
edad) en situación de vulnerabilidad socioeconómica. Hasta 2003 
existían restricciones presupuestarias que impedían la asignación 
de nuevos beneficios incluso cuando existieran personas que cum-
plían con las condiciones de edad y vulnerabilidad. La ampliación 
presupuestaria permitió una importante expansión de la cobertu-
ra de este programa, aunque se concentró en prestaciones de inva-
lidez y madres de siete hijos.

Unos años más tarde, la moratoria previsional (Ley 25.994/2004, 
Decreto 1454/2005) abrió la posibilidad para que las personas que 
alcanzaran la edad jubilatoria y no contaran con los años de aporte 
necesarios para solicitar una prestación contributiva pudieran in-
corporarse a una “moratoria” obteniendo acceso inmediato a una 
jubilación de la cual se descontaba mensualmente un monto por los 
aportes adeudados. El programa fue muy masivo y en pocos años se 
convirtió en la principal puerta de entrada de las mujeres al sistema 
previsional. En 2010, alrededor de 2.45 millones de nuevos beneficia-
rios habían ingresado a través de la moratoria (MTESS, 2010, p. 35), 
y entre 2005 y 2010 la cobertura aumentó del 54 % al 83 % entre las 
mujeres en edad jubilatoria (mayores de 60 años).
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La cobertura aumentó sobre todo entre las personas más vul-
nerables (personas en los hogares de menores ingresos, de nivel 
educativo medio y bajo, y quienes habitaban viviendas precarias o 
con mayor grado de hacinamiento), mejorando la igualdad distri-
butiva en el acceso a la jubilación (Arza, 2012a). Como las mujeres 
tienen menor edad jubilatoria, mayor esperanza de vida y menor 
cobertura contributiva, fueron las principales beneficiarias de este 
programa. En la actualidad (diciembre de 2023), el 79 % de las ju-
bilaciones contributivas en vigor que reciben las mujeres son pen-
siones obtenidas a través de la moratoria (comparado con el 46 % 
de las jubilaciones de los hombres) (MTESS, 2023, Cuadro 2.3.11).

Sin embargo, la moratoria se planteó como una política de ex-
cepción en lugar de un mecanismo para atender de un modo per-
manente los problemas estructurales del sistema contributivo. 
Inicialmente, solo se reconocían los años de aportes no realiza-
dos hasta septiembre de 1993. En 2014, una nueva moratoria (Ley 
26.970) extendió el período de referencia hasta 2003, con el fin de 
ampliar el acceso, pero al mismo tiempo introdujo una condición 
de vulnerabilidad socioeconómica (ANSES, 2022a). La moratoria 
se extendió nuevamente en 2016 (solo para mujeres, Ley 27.260), 
2019 (Resolución 158/2019) y 2023 (Ley 27.705).

En paralelo con la moratoria, en 2016 se creó la Pensión Uni-
versal para el Adulto Mayor (PUAM) (Ley 27.260) como un compo-
nente estable del sistema previsional. La PUAM es una prestación 
no contributiva destinada a toda la población mayor de 65 años 
sin acceso a una jubilación con un monto equivalente al 80 % de 
la pensión mínima contributiva. Inicialmente, se dirigía a toda la 
población sin acceso a una jubilación contributiva (sin focaliza-
ción socioeconómica) y era compatible con el empleo. Unos años 
más tarde comienza a reducirse su alcance y se establece una po-
sible evaluación socioeconómica de los solicitantes (Resolución 
17/2019) y su incompatibilidad con el empleo (Ley de Presupuesto 
2019, art. 38). Dado que la moratoria siguió funcionando, ofrecien-
do mejores condiciones (100 % de la prestación mínima, retiro a 
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los 60 años para las mujeres y derecho a una pensión por supervi-
vencia), siguió siendo la opción más elegida, concentrando la ma-
yor parte de las altas durante varios años. Más recientemente, el 
número de beneficios de la PUAM ha ido aumentando, alcanzando 
un total de casi trescientas mil prestaciones en diciembre de 2023 
(MTESS, 2023).

Reconocimiento del trabajo de cuidado no remunerado

En 2021, se dictó una nueva medida (Decreto 475/2021) que per-
mitió el reconocimiento de años de aportes por tareas de cuidado 
para facilitar el acceso a la jubilación de las mujeres. Esta medida 
permite computar un año por hijo para el solo efecto de alcanzar el 
mínimo de treinta años necesario para acceder a la jubilación. En 
casos de adopción, se permite computar dos años, un año adicio-
nal en caso de discapacidad y dos años adicionales para titulares 
de la Asignación Universal por Hijo. Estimaciones oficiales indi-
can que, a octubre de 2023, 440 mil mujeres se jubilaron utilizando 
este instrumento y más del 90 % lo complementaron con planes de 
regularización de deudas previsionales (moratoria) (ANSES, 2023).

Indexación de las prestaciones y las bases de cálculo

En 2008, se estableció un mecanismo automático de indexación 
(Ley 26.417) que resultaba un instrumento fundamental ante el 
contexto de creciente inflación. Sin una actualización adecuada, 
las personas que viven muchos años luego del retiro (en su mayo-
ría mujeres) ven mermados sus ingresos año tras año. La norma 
estableció la indexación regular y automática de todas las presta-
ciones previsionales tomando en cuenta la variación de los sala-
rios y los recursos tributarios de la seguridad social.

Durante los últimos años, en un contexto de restricciones fisca-
les, se implementaron sucesivos cambios en la fórmula de indexa-
ción y en su implementación. En diciembre de 2017, la indexación 
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pasó a calcularse sobre la base de la evolución de precios y salarios 
y se adoptó una periodicidad trimestral (Ley 27.426, implementada 
en 2018). Sin embargo, la transición de una fórmula a otra dejó un 
período de seis meses sin indexar, lo cual, junto con la caída del 
salario real, produjo una pérdida del valor real de las jubilaciones 
entre 2018 y 2019 (Carpenter, 2020). Asimismo, se estableció una 
pensión mínima más alta (equivalente al 82 % del salario mínimo) 
para las personas que se hubieran jubilado con al menos treinta 
años de aportes, diferenciando así entre jubilados con y sin mora-
toria, y también indirectamente entre hombres y mujeres, siendo 
estas últimas más propensas a obtener prestaciones por morato-
ria. A fines de 2019, se suspendió la aplicación de la movilidad por 
un año (primero seis meses, luego seis más) (Ley 27.541, Decreto 
542/2020) y se aplicaron aumentos discrecionales hasta que se im-
plementó una nueva fórmula de movilidad en marzo de 2021 (Ley 
27.609, sancionada en enero de 2021) con una fórmula similar a la 
del 2008 (ANSES, 2023). En marzo del 2023, volvió a modificarse la 
fórmula de movilidad sobre la base de la evolución de los precios al 
consumidor (Decreto 274/2024).

Estas discontinuidades no hacen sino volver más incierto el 
mantenimiento del valor real de las prestaciones en un contexto 
de muy alta inflación, algo que afecta especialmente a las mujeres, 
que son mayoría entre las perceptoras de jubilación y tienen un 
período de retiro mucho más largo que los hombres, y mucho más 
habitualmente lo transitan solas, sin el apoyo de otro ingreso o cui-
dados del cónyuge.

Protección de las trabajadoras domésticas remuneradas

Argentina es uno de los países latinoamericanos que más tempra-
namente reguló el trabajo doméstico remunerado a través de un 
régimen especial en 1956 (Decreto Ley 326), donde se reconocía 
el derecho a una prestación previsional a quienes se desempeña-
ban bajo dos modalidades de contratación: 1) sin retiro (cuando 



162 

Camila Arza, Lorena Poblete y David Sánchez Villa

la trabajadora vive en el domicilio del empleador); y 2) con retiro, 
siempre y cuando trabajaran al menos 4 horas por semana, cuatro 
días a la semana para un mismo empleador. Sin embargo, la cober-
tura efectiva de esta normativa fue limitada dado que, a principios 
del siglo XXI, las trabajadoras formales solo representaban 4,5 % 
del total (Pereyra, 2017). Esto se debe en parte a la reticencia a la 
formalización característica del sector (Pereyra y Poblete, 2024), 
así como a la exclusión de quienes trabajaban menos de 16 horas 
semanales.

En el 2000, comenzó a regir el Régimen Especial de Seguridad 
Social para Empleados del Servicio Doméstico, creado en el marco 
de una reforma tributaria por la Ley 25.239 en 1999. Este régimen 
permitió la extensión del sistema previsional a quienes trabajaban 
entre 6 y 15 horas semanales. A fin de adaptar las contribuciones 
al tipo de contratación, el régimen estableció tres categorías: 1) en-
tre 6 y 11 horas semanales; 2) de 12 a 15 horas; y 3) 16 horas y más. 
Si bien preveía la posibilidad de acumular las contribuciones de 
distintos empleadores en el caso de las trabajadoras que trabajan 
para varios hogares, el régimen estableció una clara diferencia-
ción entre trabajadoras más y menos protegidas (Poblete, 2022). 
Para acceder al derecho previsional, es necesario ingresar men-
sualmente el aporte completo. Esto se puede obtener trabajando 
16 horas semanales o más para un mismo empleador; o bien (más 
difícil) sumando aportes de varios empleadores hasta alcanzar 
esa suma; o (muy poco probable) realizando aportes voluntarios 
para completar el aporte del empleador hasta alcanzar el aporte 
completo. Si bien la posibilidad de acumular aportes en caso de 
multiempleo existe, en la práctica los altos niveles de informalidad 
entre quienes trabajan menos de 12 horas semanales para un mis-
mo empleador lo hacen muy difícil.5 Por consiguiente, el acceso al 

5 En 2023, entre quienes trabajaban menos de 12 horas semanales para un mismo 
empleador solo el 10 % estaban registradas, siendo la tasa de registro del conjunto de 
las trabajadoras de 25 % (Tizziani, Poblete y Pereyra, 2024).
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derecho a la pensión por vejez para quienes trabajan por jornadas 
cortas es muy limitado.

En 2013, acompañando la ratificación del Convenio 189 de la 
OIT, se aprobó un nuevo régimen laboral especial (Ley 26.844) don-
de se equiparon los derechos laborales de las trabajadoras domés-
ticas a los del resto de los asalariados. En cuanto a las protecciones 
de la seguridad social, siguió vigente el régimen especial de 1999, 
que fue incorporado a la nueva ley sin modificaciones. Por lo tanto, 
se mantuvo la exclusión del sistema previsional de quienes traba-
jan menos de 16 horas –que representan cerca del 30 % del total de 
trabajadoras del sector–.6 Asimismo, en razón de los bajos ingresos 
de quienes trabajan en puestos de pocas horas semanales y por el 
hecho que los empleadores que contratan por horas tienden a no 
formalizar la relación laboral, la mayoría de las trabajadoras do-
mésticas que trabajan menos de 16 horas se encuentran de facto 
excluidas del sistema contributivo de pensiones.

En los años 2000 hubo un aumento significativo de la afiliación 
al régimen especial de seguridad social del sector, particularmen-
te a partir de la deducción fiscal establecida en 2005. Esta medida 
que permite al empleador deducir del impuesto a las ganancias 
tanto las contribuciones como el salario de la trabajadora trajo 
consigo un importante impulso a la formalización –durante sus 
dos primeros años de vigencia, el registro pasó de 3,6 % a 10,2 %, 
y continuó progresivamente hasta alcanzar un techo del 25 % en 
2023 (Pereyra y Poblete, 2024)–. El número de trabajadoras regis-
tradas pasó de 20.538 en 2000 a 438.000 en 2021 (ANSES, 2022b). 
Sin embargo, a raíz del alto nivel de informalidad en el sector (el 
75 % de las trabajadoras no está registrada) y de las trayectorias 
laborales caracterizadas por entradas y salidas de la formalidad 
y/o contribuciones parciales, la gran mayoría de las trabajadoras 

6 En 2023, el Decreto 90/2023 introdujo modificaciones al régimen especial estableci-
do por la Ley 25.239 que no han sido hasta el momento reglamentadas.
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domésticas no accede a una jubilación contributiva, sino que recu-
rren a la moratoria previsional y obtienen una jubilación mínima.

Bolivia

A diferencia de Argentina o Chile, en Bolivia el sistema previsio-
nal contributivo tiene muy baja cobertura. Siguiendo los pasos del 
modelo chileno, en 1996 y 1997, Bolivia privatizó el sistema previ-
sional. Al igual que en otros países, el sistema de capitalización 
individual tuvo en Bolivia impactos adversos para las mujeres. 
En 2009, un año antes de que el sistema de capitalización fuera 
reformado de manera estructural, la cobertura de la fuerza labo-
ral seguía siendo muy baja y concentrada en los hombres: de los 
1.3 millones de afiliados, solo 35 % eran mujeres (Calderón, 2022, 
p. 112). La desigualdad de género era incluso mayor en la distribu-
ción de las prestaciones del sistema de capitalización: en 2010, solo 
un 18 % fueron para mujeres (Calderón, 2022, p. 112).

Entre fines del año 2007 y 2010, se produjeron dos reformas 
previsionales con impactos de género importantes. En primer lu-
gar, la reforma estructural del sistema de pensiones privado en 
2010, y en segundo lugar, la creación de la Renta Dignidad, una 
pensión no contributiva universal, en 2008.

Reforma estructural: capitalización individual pública y nuevo pilar 
solidario

La reforma previsional del año 2010 (Ley 65) estableció la igualdad 
de género como uno de los principios rectores del sistema previsio-
nal (Arza, 2012). Se trató de una reforma estructural que constitu-
yó el Sistema Integral de Pensiones como un sistema compuesto 
por tres pilares: un pilar no contributivo (la Renta Dignidad, crea-
da en 2008), un pilar solidario (creado en esta reforma) y un pilar 
contributivo de capitalización individual (ya existente).
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El nuevo pilar solidario funciona como una garantía de pen-
sión mínima con un monto que varía dependiendo del número de 
años de aportes (con un mínimo de diez años) y se financia con un 
fondo solidario compuesto por contribuciones de trabajadores y 
empleadores (Arza, 2012). Para los trabajadores con más de quince 
años de aportes, el pilar solidario garantiza una tasa de reemplazo 
mínima para cada densidad contributiva (que llega hasta 70 % del 
salario –con un techo máximo– para los trabajadores con treinta 
años de aportes). Si bien el pilar solidario amplió el acceso de las 
mujeres, al requerir un mínimo de diez años de aportes, son más 
los hombres que las mujeres que se benefician (las mujeres pueden 
sumar los aportes por hijo –ver más abajo– para alcanzar ese mí-
nimo). En diciembre del 2022, de un total de 143.6 mil pensiones 
solidarias, un 38 % correspondían a mujeres (INE, 2024).

La reforma incorporó algunas otras modificaciones relevantes 
desde una perspectiva de género. Entre ellas, introdujo el uso de 
tablas de mortalidad unisex para el cálculo de las pensiones en el 
sistema de capitalización y estableció que las mujeres no pierden 
su pensión de viudez si se vuelven a casar. Por otro lado, la reforma 
estableció que la administración del sistema de cuentas individua-
les dejaría de ser privada y en cambio pasaría a estar a cargo de la 
Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo, que asumió 
esta función varios años más tarde.

Pensiones no contributivas y cobertura universal de las mujeres en la vejez

La primera pensión universal en Bolivia fue el Bono Solidario (o 
Bonosol). Esta prestación se creó junto con la privatización del 
sistema de pensiones de 1997 y estuvo ligada a una serie de pri-
vatizaciones de servicios públicos que otorgaría el financiamien-
to necesario para el pago del bono. El Bonosol estaba dirigido a 
todas las personas mayores de 65 años, independientemente de 
sus trayectorias laborales o ingresos familiares, pero restringido 
a la población que hubiera cumplido 25 años al momento de la 
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privatización. El Bonosol se implementó en 1997, fue suspendido 
poco después, reestablecido en 2002 y funcionó hasta 2007 cuan-
do fue sustituido por una nueva prestación universal de mayor al-
cance y generosidad: la Renta Dignidad.

A diferencia de la anterior, la Renta Dignidad estableció el pago 
mensual (en lugar de anual) para todos los ciudadanos independien-
temente del año de nacimiento, a partir de los 60 años (en lugar de 
65) y de mayor monto. La Renta Dignidad es particularmente im-
portante para las mujeres, ya que ellas cuentan con una muy baja 
cobertura del sistema contributivo. Para las personas sin otra jubila-
ción (la gran mayoría de las mujeres), la Renta Dignidad implica un 
aumento de la prestación en un 33 % respecto del Bonosol.

Con la Renta Dignidad, la cobertura de las prestaciones no 
contributivas se amplió significativamente. En 2007, durante su 
último año de vigencia, Bonosol incluyó unas 397 mil personas 
mayores. Al reducirse la edad de acceso, la Renta Dignidad incluyó 
a casi el doble de personas (753 mil) en su primer año de vigencia 
(2008), y en 2021 el número de prestaciones casi se duplicó, llegan-
do a cubrir el 90 % de la población destinataria (CEPAL, 2023).

Reconocimiento del trabajo de cuidado no remunerado

La reforma del sistema de pensiones de 2010 estableció un “aporte 
por hijo”, directamente orientado a mejorar la equidad de género 
en el acceso a las pensiones. El sistema reconoce un año de aportes 
por cada hijo a la madre (con un máximo de tres años) aplicable al 
cálculo de la pensión solidaria o, alternativamente, para reducir la 
edad jubilatoria en un año por cada hijo (hasta un máximo de tres 
años). Las mujeres que solo tengan unos pocos años de aportes re-
gistrados pueden sumar los aportes por hijo que les correspondan 
para alcanzar el mínimo de diez años requeridos para obtener la 
pensión solidaria. Las mujeres que cuenten con diez o más años de 
aportes pueden utilizar el aporte por hijo que les corresponda para 
obtener una prestación mayor.
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Protección de las trabajadoras domésticas remuneradas

En Bolivia, la regulación del trabajo doméstico remunerado data 
de 2003 (Ley 2.450). En ese momento, en un contexto de movili-
zación regional por los derechos de las trabajadoras, liderada por 
la CONLATRAHO (Confederación Latinoamericana de Trabajo del 
Hogar), Bolivia, Perú y Uruguay establecieron marcos normativos 
específicos para el sector (Goldsmith et al., 2010). En el caso de Bo-
livia, el régimen laboral reconoce a las trabajadoras domésticas 
prácticamente los mismos derechos laborales que a los asalaria-
dos, pero dentro de los derechos a la seguridad social solo recono-
ce el acceso al seguro de salud.

Más allá de lo innovadora que resultó la Ley 2.450 en el momen-
to de su aprobación, su reglamentación fue muy limitada (Casta-
ño, 2018). Aunque Bolivia ratificó el Convenio 189 de la OIT en 2012 
(Ley 309), desde entonces solo reglamentó el derecho a un contrato 
escrito para las relaciones laborales que superen un año (Resolu-
ción Ministerial 218/14)7 y el seguro de salud.

La Ley de pensiones (Ley 65 de 2010) no las incluye expresamen-
te, pero pueden cotizar como trabajadoras independientes (ONU 
Mujeres, OISS y OIT, 2022). Sin embargo, esta no parece ser una 
opción para las trabajadoras que continúan mayoritariamente tra-
bajando en puestos informales (98,7 %) (OIT, 2021). La protección 
económica de la vejez para la mayoría de ellas depende entonces 
de las prestaciones de la Renta Dignidad, que tiene amplia cobertu-
ra, pero ofrece montos mensuales modestos (CEPAL, 2024c).

Chile

Chile fue el primer país de América Latina en privatizar el sistema 
de pensiones, adoptando un modelo de capitalización individual 

7 Hasta 2016, solo se habían registrado cincuenta contratos de trabajo (Castaño, 
2018).
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privada en el año 1981, más de una década antes que los países que 
lo siguieron. Como a inicios de los 2000 este sistema ya había fun-
cionado por más de dos décadas, sus impactos de género se podían 
observar en la cobertura y el monto de las prestaciones y habían 
sido objeto de una serie de análisis y evaluaciones (Arenas de Mesa 
y Gana Cornejo, 2001, 2003; Arenas de Mesa y Montecinos, 1999; 
Berstein et al., 2006; Bertranou y Arenas de Mesa, 2003; Marco Na-
varro, 2002; Pautassi, 2002).

Entre 1990 y 2006, año en que se inició el proceso de reforma 
del sistema de capitalización individual, la tasa de cobertura entre 
la población ocupada estaba estancada alrededor de 67 % y la co-
bertura de las personas de 65 años y más cayó de 73 % al 61 % (entre 
las mujeres la caída fue de 67 % a 54 %) (Rofman y Oliveri, 2011). En 
este sistema, las menores densidades contributivas de las mujeres 
implican menores prestaciones para ellas respecto de los hombres 
(Arza, 2012; Berstein et al., 2006; Mesa-Lago, 2006). Esto generó una 
brecha de género cada vez más grande en términos de cobertura y 
suficiencia, y más mujeres comenzaron a depender de la pensión 
asistencial (PASIS) que ya existía en Chile desde los años setenta.

Reforma estructural del sistema de pensiones

En este contexto, Chile impulsó una reforma profunda del siste-
ma de capitalización individual, que incluyó la equidad de género 
como uno de sus objetivos. En marzo de 2006, Michelle Bachelet 
puso en funcionamiento una Comisión Presidencial (conocida 
como Comisión Marcel por su presidente, Mario Marcel) para 
evaluar el sistema de pensiones y generar insumos para una pro-
puesta de reforma (Arza, 2012; Arenas de Mesa, 2010; Berstein et 
al., 2009; Délano, 2010; Yañez, 2010). En menos de un año, la pro-
puesta de ley fue presentada al Congreso y finalmente aprobada 
en enero de 2008 (Ley 20.255). Si bien, a diferencia de Argentina, 
esta ley no eliminó el sistema de capitalización ni su administra-
ción privada, incorporó una serie de componentes orientados a 
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mejorar la cobertura, la suficiencia y la equidad de género, entre 
otras cuestiones. La reforma amplió el rol del Estado en el sistema 
previsional a través de la creación de un pilar solidario diseñado 
para complementar (no sustituir) al sistema de cuentas individua-
les. De este modo, mantuvo el sistema de capitalización y compen-
só parte de sus efectos adversos sobre la equidad socioeconómica y 
de género con transferencias públicas.

La reforma atacó las desigualdades de género desde varios án-
gulos. Los dos cambios fundamentales, que se analizan más abajo, 
fueron el establecimiento de un pilar solidario que permitió am-
pliar la cobertura y la suficiencia, por un lado, y el reconocimiento 
del trabajo de cuidado, por el otro. La reforma introdujo también 
otras modificaciones normativas más específicas orientadas a mi-
tigar las desigualdades de género. En primer lugar, determinó un 
mecanismo para compensar el costo que tiene sobre el cálculo de 
las prestaciones previsionales de las mujeres el uso de primas de 
riesgo unisex en los seguros de discapacidad y muerte8 (Yañez, 
2010). En segundo lugar, introdujo la posibilidad de solicitar la 
división de los fondos previsionales en el acuerdo de divorcio, en 
caso de que el juez dictamine que uno de los cónyuges debe proveer 
compensación económica. En tercer lugar, la reforma permitió 
que el hombre pueda también recibir pensión por supervivencia 
en caso en que viviera a expensas de su esposa fallecida. Por últi-
mo, también se incorporó a partir de 2008 la opción de afiliación 
voluntaria para las mujeres dedicadas al trabajo doméstico no re-
munerado, a su propio costo, cotizando a una cuenta individual.

En cambio, la reforma no introdujo regulaciones sobre el uso 
de una tabla de mortalidad diferenciada por sexo para el cálculo 
de las prestaciones del sistema de ahorro individual, de manera de 
garantizar que, a igual historia contributiva y fondo acumulado, 

8 Las mujeres reciben en su cuenta individual un monto equivalente a la diferencia 
entre la prima pagada y la prima calculada sobre la base de estimaciones por sexo del 
riesgo de mortalidad y muerte.



170 

Camila Arza, Lorena Poblete y David Sánchez Villa

las mujeres pudieran obtener iguales prestaciones mensuales que 
los varones.

Luego de esta reforma hubo varios intentos más, incluso a la fe-
cha el debate está abierto. En la segunda presidencia de Bachelet se 
creó una nueva Comisión Presidencial (conocida como Comisión 
Bravo), pero esta no logró traducirse en una reforma concreta. En 
2019, el gobierno de Sebastián Piñera envió una propuesta de re-
forma al Congreso, que no fue aprobada, y actualmente se encuen-
tra en debate una nueva reforma propuesta por Gabriel Boric que 
plantea el fin de las AFP y el cambio a una administración pública 
de las pensiones (PNUD, 2024).

Pensiones no contributivas: hacia una cobertura universal

La reforma previsional de 2008 creó el Sistema de Pensiones So-
lidarias orientado a garantizar una prestación mínima a varones 
y mujeres en edad jubilatoria sin aportes o con prestaciones con-
tributivas muy bajas. De este modo, la reforma apuntaba a com-
pensar dos limitaciones del sistema de capitalización individual: 
la baja cobertura y la baja suficiencia de las pensiones que recibían 
las personas con salarios bajos o pocos años de aportes, que no 
alcanzaban el requisito de veinte años para obtener la jubilación 
mínima estatal.

El nuevo pilar solidario estaba compuesto por dos prestaciones 
de vejez y dos de discapacidad. La Pensión Básica Solidaria de Vejez 
(PBSV) se orientó a las personas de 65 años y más que no tuvieran 
acceso a otra pensión ni ahorros en el sistema de capitalización y 
pertenecieran a los hogares del 60 % más pobre de la población.9 
En esta misma población, quienes contaran con algún ahorro 
o pensión autofinanciada de bajo monto, en cambio, recibirían 
el Aporte Previsional Solidario de Vejez (APSV), una prestación 

9 La implementación fue paulatina. Hasta junio de 2009 se dirigió al 40 % más pobre. 
Esta focalización se fue ampliando paulatinamente hasta alcanzar al 60 % en junio de 
2011.
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pública proporcional que incrementa las prestaciones de cada uno 
por encima de la PBSV. El pilar solidario en su conjunto reemplazó 
a la pensión no contributiva existente al momento de la reforma 
(pensión asistencial-PASIS) ofreciendo mejores garantías básicas, 
sobre todo para las mujeres.

En efecto, la mayor parte de las prestaciones del pilar solidario se 
concentraron en manos de las mujeres. En el año 2021, las mujeres 
recibían 410.665 de las 595.610 prestaciones (alrededor del 75 % de 
las PBSV y 56 % de los APSV, y en total aproximadamente el 69 %  
de las prestaciones del pilar solidario) (CEPAL, 2023).

En los últimos años, las pensiones no contributivas siguieron 
expandiendo su alcance en cobertura y suficiencia. A fines del año 
2021, el pilar solidario fue reemplazado por una nueva pensión no 
contributiva de mayor alcance: la Pensión Garantizada Universal 
(PGU). Esta nueva pensión ofrece beneficios de mayor monto y 
más amplia cobertura que la PBSV del sistema previo, incluyendo 
a toda la población, excepto el 10 % de mayores ingresos. Quienes 
reciben además una pensión contributiva (hasta un monto máxi-
mo) pueden obtener la PGU por un monto más bajo (PNUD, 2023). 
A diferencia de la PBSV, la PGU incluyó a toda la clase media.

En términos de la distribución por sexo, del total de cerca de 
2.1 millones de personas que recibieron la PGU en junio de 2023,  
el 59,1  % fueron mujeres (Superintendencia de Pensiones,  
2023, p. 37). La presencia de mujeres es mucho mayor entre las PGU 
no contributivas (destinadas a personas que no tienen una pen-
sión contributiva), entre las cuales el 71,5 % son mujeres. Entre las 
PGU contributivas (que reciben quienes cuentan además con una 
prestación contributiva), las mujeres representan el 55,4 %. En am-
bos casos, el monto promedio de la PGU es similar entre varones 
y mujeres, contribuyendo a reducir las brechas de género tanto en 
acceso como en suficiencia (Superintendencia de Pensiones, 2023). 
Esto contrasta con las prestaciones del sistema de capitalización, 
donde la pensión mediana autofinanciada de la mujer es un 32 % 
inferior a la de los hombres. La PGU contribuye a reducir esta 
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brecha a más de la mitad, llevando la diferencia entre varones y 
mujeres en la pensión mediana total al 15 % (Superintendencia de 
Pensiones, 2023, pp. 54-55).

Reconocimiento del trabajo de cuidado no remunerado

En relación con el reconocimiento del trabajo de cuidado, la re-
forma de 2008 (Ley 20.255, art.75) introdujo un bono por hijo para 
compensar, al menos parcialmente, el impacto de la maternidad 
y el cuidado sobre el ahorro previsional de las mujeres. Chile fue 
pionero en la región en el establecimiento de este tipo de “créditos 
contributivos” que son comunes en los sistemas previsionales eu-
ropeos (Arza, 2017).

En Chile, el bono por hijo se diseñó como un aporte estatal, cal-
culado al final de la vida laboral, equivalente a dieciocho meses de 
aportes sobre un salario mínimo (10 % del salario mínimo vigente 
del mes cuando nació el hijo, o de julio de 2009 si hubiera nacido 
antes), que se deposita en la cuenta individual de la madre a los 65 
años. Sobre el bono se calcula, además, una rentabilidad desde el 
nacimiento del hijo hasta la fecha de la jubilación. Tienen dere-
cho todas las mujeres beneficiarias del régimen contributivo y no 
contributivo, sin focalización socioeconómica. Este aporte estatal 
se combina con el fondo acumulado de ahorro individual, aumen-
tando su valor total para el cálculo de la pensión al momento del 
retiro. En junio de 2023, 467.389 mujeres habían recibido el bono 
(Superintendencia de Pensiones, 2023, p. 62).

Protección de las trabajadoras domésticas remuneradas

En relación con el cuidado remunerado, Chile es uno de los países 
latinoamericanos que más avanzó en el reconocimiento de dere-
chos para las trabajadoras del sector. De manera gradual a partir 
de 1998, pero principalmente desde 2007, Chile introdujo distin-
tas normativas a fin de incorporar a las trabajadoras al régimen 
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general de trabajo (Poblete, en prensa). A raíz de los cambios gra-
duales pero continuos a lo largo de los últimos veinticinco años y 
debido a la implementación de una estrategia multidimensional 
de formalización del sector (OIT, 2016), el trabajo doméstico for-
mal se encuentra mucho más extendido que en el promedio de la 
región (OIT, 2021).

La discusión en torno a la reforma del sistema de pensiones de 
2008 (Ley 20.255) puso el foco en el hecho de que las trabajadoras 
domésticas remuneradas recibían pensiones más bajas dado que 
la base del cálculo de sus aportes no era el salario mínimo legal, 
sino un salario sectorial inferior. En ese sentido, uno de los aspec-
tos relevantes de la reforma fue la “equiparación de la renta míni-
ma imponible para trabajadores de casa particular”, incluyendo 
al sector en el régimen de salario mínimo legal. A través de la Ley 
20.289 (2008), se estableció un cronograma de aumentos graduales 
del salario mínimo del sector hasta alcanzar el salario mínimo ge-
neral en 2011.

Los datos disponibles dan cuenta de un aumento progresivo del 
número de trabajadoras domésticas que cotizan al sistema de pen-
siones, que aumentó del 42,6 % al 61,3 % del total entre 2010 y 2020 
(ONU Mujeres, OISS y OIT, 2022, p. 52). Al igual que en el caso de 
Argentina, las cotizaciones se concentran en las trabajadoras con 
mayor carga horaria, en este caso se trata de las trabajadoras que se 
desempeñan sin retiro, que en Chile representan 12,3 % (OIT, 2021). 
Dentro de este grupo, quienes cotizan al sistema de pensiones pa-
saron del 31,5 % en 2010 a 55,6 % en 2020. En contraste, el aumento 
fue mucho menor entre quienes trabajan sin retiro (83,8 % en 2010 
y 86 % en 2020) (ONU Mujeres, OISS y OIT, 2022, p. 52). Chile es el 
único de los países bajo estudio donde las trabajadoras domésticas 
están comprendidas en el régimen general de pensiones.
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Costa Rica

La reforma estructural de pensiones en Costa Rica se aprobó 
en el año 2000 y estableció un sistema mixto, multipilar (Ley 
7983/2000). Al pilar contributivo básico creado en los años cuaren-
ta y administrado por la Caja Costarricense de Seguridad Social 
(CCSS) se adicionó un segundo pilar de capitalización individual, 
obligatorio para la población asalariada, gestionado por Opera-
doras de Pensiones Complementarias (OPC) del sector privado. 
También se modificó el pilar voluntario –creado en 1995 por la Ley 
7.523– basado en cuentas individuales, gestionado también por las 
OPC (Marco Navarro, 2016). Asimismo, se introdujeron cambios en 
el pilar no contributivo (creado en 1974 y reformado en 1985) desti-
nado a adultos mayores en condición de pobreza que no hubieran 
cotizado a ningún régimen.

El sistema contributivo obligatorio, de administración pública 
y beneficio definido se financia con aportes y contribuciones de 
trabajadores, de empresas y del Estado. El régimen principal en 
este sistema es el sistema de invalidez, vejez y muerte adminis-
trado por la CCSS que concentra el 92 % de los afiliados (Pacheco, 
Elizondo y Pacheco, 2020).10 Para acceder a la pensión ordinaria 
por vejez, es necesario contar con 65 años de edad y 300 cuotas de 
cotizaciones (veinticinco años). Existen además la pensión de vejez 
anticipada (actualmente solo para las mujeres) y la pensión de ve-
jez proporcional (ver a continuación).

Componentes del sistema contributivo que favorecen la protección de las 
mujeres

Entre los componentes del sistema contributivo que son relevan-
tes para la protección de las mujeres, cabe mencionar la pensión 

10 Otros cinco regímenes se orientan a ocupaciones específicas como magisterio, po-
der judicial, etc. (Pacheco, Elizondo y Pacheco, 2020).
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por vejez proporcional, la pensión anticipada para las mujeres y el 
escalonamiento de las tasas de reemplazo de las pensiones.

La pensión por vejez proporcional del sistema contributivo públi-
co permite a los trabajadores y trabajadoras costarricenses con al 
menos 180 meses de aportes (quince años) retirarse a los 65 años 
con una pensión proporcionalmente menor (Asociación Interna-
cional de la Seguridad Social [ISSA, por sus siglas en inglés], 2020). 
Esto facilita la jubilación de las mujeres que cuentan con una his-
toria contributiva más corta, por ejemplo, por haberse incorpora-
do tardíamente al mercado laboral o haber tenido interrupciones 
laborales por motivos de cuidado (Martínez Franzoni, 2008).

El sistema contributivo ofrece también pensiones anticipadas 
que pueden obtener las mujeres de 63 años con 405 meses de apor-
tes. Anteriormente, esta pensión estaba disponible también para 
los varones a los 62 años con 462 meses de aportes y para las muje-
res a los 60 con 450 meses de aportes –es decir, menor edad y me-
nos meses de cotizaciones para las mujeres–. La reforma de 2022 
(implementada en enero de 2024) eliminó la pensión anticipada 
para los varones y aumentó la edad de acceso para las mujeres a 
63 años. Se trata de prestaciones que favorecen a trabajadoras con 
alta densidad contributiva.

El cambio de la fórmula de cálculo del haber inicial realizado 
en la reforma del año 2005 también fue potencialmente relevante 
para la igualdad de género. Se pasó de una tasa de reemplazo única 
(del 60 % nominal o 52 % real) a tasas escalonadas según el nivel de 
ingreso. La tasa de reemplazo se estableció entre 48 % para quie-
nes tienen ingresos de más de ocho salarios mínimos y 57 % para 
quienes tienen ingresos de hasta dos salarios mínimos. Es decir, 
a mayores ingresos, menores tasas de reemplazo (art.  24; Marco 
Navarro, 2016; Martínez Franzoni, 2008). Esta medida favorece a 
las mujeres que suelen tener salarios más bajos que los hombres, 
y es un ejemplo de medidas de progresividad socioeconómica que 
son también medidas de equidad de género (Martínez Franzoni, 
2008, p. 45).
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En la dirección inversa parece haber operado la modificación 
del mecanismo de cálculo de las pensiones en la reforma de 2022 
(implementada en enero de 2024). En Costa Rica, la pensión se cal-
culaba con un beneficio básico basado en 240 meses de aportes 
(veinte años) y monto extra por cada mes adicional (equivalente a 
0,083 % del salario de referencia por cada mes). La reforma estable-
ce que este monto adicional solo se obtiene a partir de los aportes 
por encima de los 300 meses (veinticinco años en lugar de veinte), 
en detrimento de quienes tienen trayectorias contributivas más 
cortas, como muchas mujeres (ISSA, 2023).

Finalmente, más allá del reconocimiento de aportes durante el 
período de licencia por maternidad (para las mujeres con derecho 
a estas licencias) establecido en el Código de Trabajo, Costa Rica no 
cuenta con créditos por hijo que faciliten el cumplimiento de los  
requisitos contributivos de las mujeres, que son iguales a los de  
los hombres.

Pensiones no contributivas para ampliar la cobertura de las mujeres

El régimen de pensiones no contributivas ofrece prestaciones de 
vejez a las personas vulnerables que no cuentan con una historia 
contributiva por no haber trabajado o haberlo hecho en puestos 
informales. Para acceder a una prestación en caso de vejez o viu-
dez, es necesario ser costarricense por nacimiento o naturaliza-
ción, mayor de 65 años de edad o viudos/as de 55-64 años, con un 
ingreso per cápita del hogar por debajo de la línea de pobreza.

En términos de suficiencia, según la reglamentación, el mon-
to de la prestación debe ubicarse entre un mínimo equivalente al 
50 % de la pensión mínima contributiva y un máximo equivalente 
a dicha pensión dividida por 1,5. para fines de 2018 se estimó que 
esta pensión equivalía a 160 % el monto de la Canasta Básica Ali-
mentaria urbana y el 71 % de la línea de pobreza urbana (Pacheco, 
Elizondo y Pacheco, 2020).
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En términos de cobertura, en 2021 los beneficiarios represen-
taron el 14,9 % de la población de 65 años y más y el 18,8 % de las 
mujeres en el mismo grupo etario.11 Sin embargo, en los últimos 
veinte años la cobertura efectiva del sistema no contributivo ha 
ido disminuyendo paulatinamente.

La protección de las trabajadoras domésticas

Costa Rica introdujo una regulación específica para el sector en 
2009, coincidiendo con el desarrollo del movimiento internacio-
nal por los derechos de las trabajadoras domésticas (Poblete, en 
prensa). La Ley 8.726 de 2009 estableció la obligatoriedad del re-
gistro en el CCSS dentro de los primeros ocho días hábiles. A pesar 
de esta incorporación temprana de las trabajadoras domésticas 
al sistema de pensiones, en comparación con lo que sucedía en la 
mayoría de los países de la región, el porcentaje de trabajadoras 
registradas llegaba apenas al 14 % del total en 2017 (INEC, 2017).

Ese año, el Reglamento para la inscripción de patronos y el ase-
guramiento contributivo de las Trabajadoras Domésticas estable-
ció una escala de Bases Mínimas Contributivas Reducidas para el 
sector. Dado que el salario mínimo sectorial equivale a dos tercios 
del salario mínimo establecido para las ocupaciones no califica-
das, la contribución de las trabajadoras domésticas se ubicaba 
siempre por debajo de la base mínima de cotización. Asimismo, por 
primera vez se estableció la posibilidad para que quienes trabajan 
en múltiples hogares puedan sumar las contribuciones realizadas 
por cada empleador. En caso de que no lleguen a la mínima, la dife-
rencia es financiada directamente por el Estado.

Costa Rica fue uno de los primeros países en introducir medi-
das que permitieran contrarrestar los efectos del multiempleo en 
la informalidad del sector. Gracias a esta medida, que redujo las 

11 CEPAL, Base de datos de programas de protección social no contributiva en América 
Latina y el Caribe, Costa Rica https://dds.cepal.org/bpsnc/programa?id=47

https://dds.cepal.org/bpsnc/programa?id=47
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contribuciones de la parte empleadora y permitió adicionar las 
contribuciones de distintos empleadores, ha logrado captar a un 
importante número de trabajadoras domésticas (CEPAL, 2019). En 
el último trimestre de 2023, las trabajadoras domésticas formales 
representaban 17 % (INEC, 2023).

República Dominicana

En 2001, la República Dominicana realizó una reforma estructu-
ral del sistema previsional (Ley 87-01) instaurando tres tipos de 
regímenes: 1) un régimen contributivo para asalariados públicos 
y privados, financiado a través de aportes y contribuciones de tra-
bajadores y empleadores (incluyendo al Estado cuando fuere em-
pleador); 2) un régimen contributivo subsidiado para trabajadores 
no asalariados con ingresos superiores a un salario mínimo, finan-
ciado por aportes de dichos trabajadores y del Estado (que hasta 
la fecha no ha sido implementado); y 3) un régimen subsidiado 
destinado a trabajadores no asalariados con ingresos inestables e 
inferiores a un salario mínimo, financiado totalmente por el Es-
tado y orientado a ofrecer protección a la población más vulnera-
ble (Mesa-Lago, 2020). Solo el primer régimen es obligatorio. Los 
trabajadores independientes o cuentapropistas, los familiares no 
remunerados y las trabajadoras domésticas no tienen obligación 
de cotizar al sistema de seguridad social (Ñopo y Barinas, 2021).

El régimen contributivo de capitalización individual

En 2002, el Decreto 969-02 reglamentó el régimen contributivo 
de capitalización individual, que comenzó a operar en febrero de 
2003 con cotizaciones obligatorias de los asalariados menores de 
45 años, mientras que los trabajadores de 45 años o más y quie-
nes se desempeñan en el sector público pudieron optar por per-
manecer en el régimen de reparto. En 2023, se permitió retornar 
al sistema de reparto o permanecer en él a todos los trabajadores 
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que hubieran estado afiliados antes de la reforma de la Ley 87-01 
(Resolución CNSS 527-07).

El sistema previsional ofrece cuatro prestaciones principales: 
1) pensión por vejez; 2) pensión por discapacidad total o parcial; 
3) pensión por cesantía por edad avanzada; y 4) pensión de sobre-
vivientes (Ley 87-01, art. 44). La pensión por vejez se puede obtener 
a los 60 años con un mínimo de 360 meses (treinta años) de apor-
tes. La pensión anticipada se puede obtener a partir de los 55 años 
cuando el fondo acumulado permita financiar una pensión igual 
o superior a 1,5 pensión mínima (la cual equivale al salario míni-
mo legal). La pensión por discapacidad está destinada a los afiliados 
al régimen contributivo que sufran una lesión o enfermedad que 
les impida total o parcialmente trabajar. La pensión por cesantía por 
edad avanzada se orienta a las personas asalariadas que hubieran 
sido despedidas con 57 años y hasta los 59 años y no puedan rein-
sertarse en el mercado laboral, y cuenten con un mínimo de 300 
meses (veinticinco años) de aportes. El monto de la prestación se 
calcula en función de los fondos acumulados en la cuenta de ca-
pitalización individual. Finalmente, la pensión de sobrevivientes se 
dirige a la persona viuda e hijos menores de la afiliada fallecida, 
que reciben una pensión no menor al 60 % salario de cotización 
por un período que depende de la edad del cónyuge (si es mayor de 
55, la pensión es vitalicia; si es menor de 50, se recibe solo por cinco 
años) (ISSA, 2020).

Según Mesa-Lago, el régimen contributivo establecido por la 
reforma de 2021 “carece de solidaridad social y equidad de género 
porque la propiedad de la cuenta individual impide transferencia 
entre generaciones, géneros y grupos de ingreso” (2020, p. 24). En 
República Dominicana, tanto la edad jubilatoria como el perío-
do de contribuciones necesarios para cada una de las prestacio-
nes son iguales para hombres y mujeres. No existen créditos por 
hijo que permitan compensar al menos parcialmente los tiempos 
de trabajo de cuidado no remunerado realizado por las mujeres. 
En el sistema de capitalización (que abarca a un porcentaje muy 
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acotado de la población, dadas las altas tasas de informalidad y 
empleo independiente), el uso de tablas de mortalidad diferencia-
das por sexo perjudica a las mujeres en el cálculo de las prestacio-
nes (Mesa-Lago, 2020). Finalmente, la pensión por viudez tiene un 
alcance limitado en términos de cobertura y suficiencia.

En este contexto, la pensión mínima y las pensiones no con-
tributivas son dos componentes redistributivos y favorables a la 
equidad de género (estas últimas recién se están comenzando a im-
plementar –ver apartado siguiente–). En relación con la pensión 
mínima contributiva, el Fondo de Solidaridad Social garantiza una 
prestación equivalente al salario mínimo a los afiliados de 65 años 
que hayan realizado aportes por un mínimo de 300 meses (veinti-
cinco años) y aun así no hubieran podido acumular un fondo in-
dividual suficiente para financiar una prestación equivalente a la 
mínima. En esos casos, el Fondo aporta la suma para completar 
dicha prestación (ISSA, 2020; SISPEN, 2018; Ley 87-01, art. 53).

El régimen subsidiado: prestaciones no contributivas para mitigar  
la pobreza en la vejez

La reglamentación del régimen subsidiado tuvo lugar en 2013 (De-
creto Ejecutivo 381-13) y en 2019 se estableció un plan piloto para 
su implementación (Resolución 484-01 CNSS), que fue extendido 
en 2021 hasta 2022 por la pandemia del covid-19 (Resolución 518-01 
CNSS). Este régimen ofrece cuatro tipos de prestaciones: 1) la pen-
sión solidaria por vejez (60 años); 2) la pensión solidaria por disca-
pacidad; 3) la pensión solidaria por sobrevivencia; y 4) la pensión 
para madres solteras con hijos menores a cargo.

Las prestaciones son focalizadas y la selección se realiza sobre 
la base de una evaluación socioeconómica. Si bien la ley estable-
ce que los trabajadores no asalariados con ingresos inferiores al 
salario mínimo tienen derecho a las prestaciones del régimen 
subsidiado, en la práctica el derecho se determina por criterios 
de focalización centrados en la vulnerabilidad socioeconómica 
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en función de un índice de calidad de vida (Ñopo y Barinas, 2021). 
Los beneficiarios están autorizados a realizar algún trabajo remu-
nerado ocasional con ingresos que no superen el 50 % del salario 
mínimo nacional (art. 3, párr. II). La Resolución 484-01 del Consejo 
Nacional de la Seguridad Social de noviembre de 2019 estableció 
un proceso simplificado, evaluado por una comisión interinstitu-
cional, para el otorgamiento de estas pensiones.

Las prestaciones tienen un monto equivalente al 60 % del sa-
lario mínimo público, indexadas por el índice de precios al con-
sumidor (art. 65, Ley 87-01). En 2020, la cobertura fue del 0,6 % de 
la población de 65 años y más, en 2021 del 1,4 % y en 2022 del 1,9 % 
(23.381 pensiones) (CEPAL, 2024).12

Desde el año 2005, además, el Programa Solidaridad, un pro-
grama de asistencia social para la población sin recursos, otorga-
ba transferencias monetarias de alrededor de USD 8 por mes a los 
adultos mayores de 54 años sin pensión ni trabajo. Entre 2008 y 
2011, la cobertura efectiva del programa representaba alrededor 
de 35 % de la población (CEPAL, 2024). En 2012, este programa se 
transformó en Progresando con Solidaridad (PROSOLI) (Decreto 
488-12), y en 2021 se convirtió en el programa de asistencia social 
llamado Supérate, también con múltiples tipos de intervenciones, 
pero que no ofrece una pensión por vejez, aunque incorpora a las 
personas mayores entre la población prioritaria para recibir apo-
yos y cuenta con un componente de cuidados para niños y adultos 
mayores (Decreto 377-21).

Las protecciones de las trabajadoras domésticas remuneradas

En República Dominicana, los derechos de las trabajadoras do-
mésticas están inscriptos en el Código Laboral desde la sanción de 
la Ley 16-92 en 1992. Se trata de derechos bastante acotados, que 

12 Las fuentes son los boletines y estadísticas de la Dirección General de Jubilación y 
Pensiones, Ministerio de Hacienda de la República Dominicana.
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no incluyen el derecho al salario mínimo ni a la pensión por vejez. 
A pesar de que República Dominicana ratificó el Convenio 189 de 
la OIT en 2015, aún no ha habido modificaciones significativas en 
este aspecto. La exclusión de las trabajadoras domésticas del sis-
tema de pensiones se da de manera directa porque no se las nom-
bra ni en la Ley 87-01 de pensiones ni en los artículos dedicados 
a la regulación del sector del Código de Trabajo. Asimismo, están 
excluidas indirectamente porque el criterio de inclusión en el ré-
gimen contributivo es el salario mínimo legal, y el salario mínimo 
sectorial del trabajo doméstico, definido por el Ministerio de Tra-
bajo (Resolución 14-22), es inferior (CEPAL, 2024).

Avances y desafíos en la protección en la vejez de las mujeres

El análisis realizado hasta aquí da cuenta de los avances en la 
protección en la vejez de las mujeres que se dieron, en mayor o 
menor medida, en los países analizados gracias a la introducción 
de mecanismos de protección básica y de reconocimiento de las 
desigualdades de género asociadas al trabajo de cuidado remune-
rado y no remunerado. Sin embargo, el análisis evidencia también 
la persistencia de amplias brechas de género en el acceso a una 
pensión adecuada, que se combinan con los altos niveles de des-
igualdad socioeconómica que experimentan estos países. Siguen 
presentes los factores que hacen que las trayectorias laborales de 
las mujeres sean más breves y discontinuas, con salarios más bajos 
y fuertemente ancladas en la informalidad. Estos factores conti-
núan generando desigualdades en el acceso a las pensiones a pesar 
de los diferentes instrumentos compensatorios y de mitigación de 
las brechas que se han implementado.

En esta sección, por un lado, ofrecemos un resumen compara-
do de los principales aspectos del diseño de los sistemas de pensio-
nes que son particularmente relevantes para la igualdad de género 
y la incorporación de las trabajadoras domésticas en el sistema 
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previsional. Por otro lado, revisamos la información estadística 
más reciente para dar cuenta de las desigualdades de género per-
sistentes en términos de la seguridad económica en la vejez.

Regulaciones comparadas: elementos destacados de la incorporación  
de la cuestión de género en el sistema previsional

La tabla 1 presenta una síntesis de los principales aspectos de los 
sistemas de pensiones que son relevante para la equidad de géne-
ro. Las primeras tres columnas se refieren al acceso a una pres-
tación básica, en los sistemas contributivo y no contributivo. Los 
cinco países analizados cuentan con una pensión no contributiva 
para las personas mayores sin acceso a una jubilación contribu-
tiva. Como se mencionó, estas prestaciones son importantes para 
las mujeres, que suelen ser mayoría entre la población mayor sin 
cobertura previsional. Los países difieren en relación con el tipo 
de acceso a la pensión no contributiva (focalizado o universal) y al 
alcance de estas prestaciones en términos de cobertura.

La Renta Dignidad en Bolivia es una de las pocas prestaciones 
universales de la región y esto significa que todas las mujeres ma-
yores de 60 años tienen derecho a una prestación básica (aunque 
de una suficiencia acotada). En Chile, la Pensión Garantizada Uni-
versal, recientemente creada, también establece un acceso que po-
demos llamar cuasi universal ya que incluye a toda la población, 
exceptuando solo el decil de mayores ingresos (el 10 % más rico). En 
Argentina, Costa Rica y República Dominicana, las pensiones no 
contributivas aplican algún grado mayor de focalización, aunque 
con importantes variaciones entre ellos. En Argentina, la PUAM 
fue originalmente concebida como una prestación para toda la po-
blación sin acceso a una pensión (sistema pension-tested, que apun-
ta a garantizar la cobertura universal combinando prestaciones 
contributivas y no contributivas). Más recientemente, se introdujo 
la posibilidad de aplicar una evaluación socioeconómica para ob-
tener este beneficio y se eliminó la posibilidad de combinarlo con 
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empleo e ingresos salariales. Junto con la moratoria, las pensiones 
no contributivas en Argentina garantizan una tasa de cobertura 
muy alta. En cambio, Costa Rica y República Dominicana aplican 
selección por prueba de medios y mantienen una amplia pobla-
ción no cubierta.

Un segundo aspecto particularmente importante para la cober-
tura de las mujeres es el requisito de años de aportes para obtener 
una pensión mínima en el sistema contributivo. Cuando el núme-
ro de años de aportes que se requiere es muy alto, las mujeres en-
cuentran más dificultad para acceder a una pensión mínima. En 
Argentina, que es el único de los cinco países que cuenta con un 
régimen de reparto puro, el requisito mínimo son treinta años de 
aportes. Sin embargo, existen dos excepciones: la moratoria y la 
prestación por edad avanzada. En las últimas dos décadas, la mo-
ratoria permitió el acceso a una pensión mínima a millones de 
personas mayores con poca o ninguna historia contributiva, en su 
mayoría mujeres. La prestación por edad avanzada se puede obte-
ner a los 70 años (para las mujeres, esto es diez años más tarde que 
la pensión ordinaria) con solo diez años de aportes.

En el caso de Bolivia, el requisito para una pensión mínima es 
diez años, que pueden complementarse parcialmente en el caso de 
las mujeres con el aporte por hijo. Cumplidos los diez años de apor-
tes, los trabajadores tienen derecho a una prestación del pilar so-
lidario que garantiza un monto mínimo. Adicionalmente, a partir 
de los 60 años todas las personas tienen derecho a la prestación no 
contributiva universal, Renta Dignidad.

En Chile, la antigua pensión mínima fue sustituida por la PBSV 
creada en 2008, y en 2022 fue reemplazada por la PGU. En ambos 
casos, la garantía mínima de pensión en Chile se obtiene a través 
del sistema no contributivo. En Costa Rica y República Dominica-
na, el requisito es veinticinco años de aportes como mínimo, pero 
en Costa Rica existe también una pensión proporcionalmente más 
baja que se puede obtener con quince años de aportes.
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Tabla 1. Regulaciones del sistema de pensiones relevantes desde una perspectiva de género en 
Argentina, Bolivia, Chile, Costa Rica y Republica Dominicana

¿Hay 
pensión no 
contributiva 
de vejez?

Tipo de 
acceso a la 
PNC

Requisito 
para una 
pensión 
mínima 
contributiva

¿Sistema de 
capitalización 
individual?

¿Igual edad 
jubilatoria 
M y V?

¿Hay 
créditos 
por hijo?

Normas relevantes

Argentina Sí (PUAM) Focalizada 30 años(1) No
No 
(M: 60, V: 
5)(4)

Sí
Ley 24.241, art. 19; Ley de 
Contrato de Trabajo, art. 252; 
Decreto 475/2021, art. 1.

Bolivia Sí (Renta 
Dignidad) Universal 10 años(2) Sí, público

No 
(M: 56, V: 
8)(4)

Sí
Ley 65, arts. 8(c), 77 y 78, II; 
Ley General del Trabajo, 
art. 66.

Chile Sí (PGU) Cuasi 
universal … Sí, privado

No 
(M:60, V: 
65) (4)

Sí Decreto Ley 3.500, art. 3; Ley 
20.255, arts. 74-76.

Costa Rica Sí (PRNC) Focalizada  25 años(3) Sí, privado Sí 
(AS: 65) No(5)

Reglamento del Seguro de 
Invalidez, Vejez y Muerte 
6898/1995, art. 5; Código de 
Trabajo, art. 95.

República 
Dominicana Sí (PSRS) Focalizada  25/30 años(6) Sí, privado Sí 

(AS: 60) No Ley 87-01, art. 45.

Notas:
M: mujer; V: varón.; AS: ambos sexos.

(1) Para la pensión por edad avanzada (a los 70 años para mujeres y varones), el requisito son 
diez años de aportes.

(2) Pensión solidaria.
(3) Para la pensión por vejez proporcional, el requisito son quince años de aportes.

(4) La edad de retiro obligatorio es igual para mujeres y varones (70 años en Argentina, 65 en 
Bolivia y Chile –solo sector público–).

(5) Desde 1996, se incluye en la historia contributiva de la mujer los períodos de licencia por 
maternidad (cuatro meses) (Código de Trabajo, art. 95).

(6) Se requieren treinta años de contribuciones para jubilación a los 60 años o veinticinco años 
de contribuciones para acceder a la pensión mínima garantizada a los 65 años para aquellas 

personas con un fondo individual insuficiente para financiar la pensión mínima.
Fuente: Elaboración propia con base en Banco Mundial (2023), ISSA (2020, 2023) y legislación 

de los países.

Un tercer aspecto importante tiene que ver con el tipo de sistema 
previsional y los requisitos de acceso y cálculo de las prestaciones. 
Cuatro de los cinco países analizados (todos menos Argentina) tie-
nen un sistema de capitalización individual para las prestaciones 
contributivas. En todos los casos, este sistema opera en paralelo 
a prestaciones públicas, sean de la seguridad social en el típico 
sistema mixto (pensión ordinaria de vejez en Costa Rica), el régi-
men subsidiado (República Dominicana) o las prestaciones no 
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contributivas universales o cuasi universales (la PGU en Chile y la 
Renta Dignidad en Bolivia). En Argentina, el pilar de capitalización 
individual privado fue eliminado en el año 2008 y actualmente el 
sistema previsional es público y de reparto y no toma en cuenta la 
esperanza de vida para el cálculo de las prestaciones. Es importan-
te destacar que, si bien la reforma estructural de 2010 en Bolivia 
mantuvo el sistema de capitalización, eliminó la administración 
privada y el uso de tablas diferenciales por sexo, superando así este 
sesgo de género del sistema previo.

En relación con la edad jubilatoria, solo Costa Rica y República 
Dominicana tienen igual edad jubilatoria para varones y mujeres. 
En los demás países, las mujeres pueden retirarse entre cinco años 
(Argentina y Chile) y dos años (Bolivia) antes que los varones. Sin 
embargo, esto no supone que las mujeres deban obligatoriamente 
retirarse antes, ya que la edad obligatoria de retiro es igual para 
ambos sexos (70 años en Argentina y 65 en Bolivia y Chile, en este 
último, solo aplica al sector público).

Finalmente, en relación con la compensación por períodos de 
cuidado, tres de los cinco países cuentan con créditos por hijo que 
reconocen un período adicional de aportes para las madres (Ar-
gentina, Bolivia y Chile). En todos los casos se trata de medidas 
introducidas en las reformas de las últimas dos décadas que per-
miten a las madres extender el período de contribuciones registra-
das, aumentando así sus posibilidades de acceder a una pensión 
contributiva. Además, en Bolivia y Chile el crédito por hijo permite 
aumentar las prestaciones, y en el caso de Bolivia puede alterna-
tivamente utilizarse para reducir la edad de jubilación. Por otra 
parte, en el caso de Costa Rica, el período de licencias de materni-
dad de cuatro meses incluye registros contributivos, siempre que 
la trabajadora tuviera derecho a estas licencias, pero no hay cré-
ditos adicionales por hijo/a como los desarrollados en Argentina, 
Bolivia y Chile.
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Regulaciones comparadas: el acceso de las trabajadoras domésticas  
al sistema previsional

En relación con el acceso de las trabajadoras domésticas al sistema 
previsional, en los cinco países bajo estudio se presentan tres mo-
delos diferentes en función de su inclusión en los sistemas contri-
butivos y no contributivos (tabla 2).

El primer modelo –protección de la vejez por la inclusión en 
el régimen general– corresponde al caso de Chile, que incorporó 
a las trabajadoras domésticas en el régimen general de pensiones 
en 2008, a partir del reconocimiento del salario mínimo legal para 
el sector. El desarrollo de múltiples y variadas estrategias de im-
plementación de la normativa durante los últimos quince años 
ha permitido el aumento sistemático de las cotizaciones al siste-
ma de pensiones, particularmente entre quienes trabajan sin re-
tiro. Actualmente, el 61 % de las trabajadoras cotiza al sistema de 
pensiones.

El segundo modelo –protección de la vejez a través de regímenes 
especiales– se observa en Argentina y Costa Rica, que establecie-
ron desde los 2000 una cobertura mínima para el sector. Aunque 
ambos países introdujeron provisiones especiales para quienes se 
desempeñan por pocas horas para varios hogares, el nivel de regis-
tro en el sistema de seguridad social sigue siendo limitado (25 % en 
Argentina, 17 % en Costa Rica) y, por lo tanto, el acceso a la pensión 
contributiva por vejez de las trabajadoras domésticas es todavía 
muy bajo.
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Tabla 2. Inclusión de las trabajadoras domésticas en los sistemas  
de pensiones contributivos y no contributivos

Sistemas contributivos Sistemas no 
contributivos

Argentina

2000: Régimen Especial de Seguridad Social para el Servicio 
Doméstico (Ley 25.239).
2013: se las incluye en la reforma laboral del sector (Ley 26.844). 
Contribuciones diferenciales entre trabajo a tiempo completo 
y trabajo por horas. Acceso de las trabajadoras por horas 
condicionado a un aporte suplementario. Permite adicionar 
las contribuciones de los distintos empleadores para el caso de 
multiempleo.
Desde 2005: Moratorias previsionales. Acceso para trabajadores 
sin aportes (o con aportes incompletos), incluyendo trabajadoras 
domésticas (Ley 25.994, Decreto 1454/2005 y sucesivas 
extensiones en 2014, 2016, 2019 y 2023).

2016: Pensión 
Universal para el 
Adulto Mayor (Ley 
27.260).

Bolivia No están incluidas. 2008: Renta 
Dignidad.

Chile 2008: se las incluye a partir de la incorporación al régimen de 
salario mínimo (Ley 20.255).

2008: Pensiones 
solidarias (Ley 
20.255).
2022: Pensión 
Garantizada 
Universal.

Costa rica

2009: se las incluye a partir de la nueva regulación del sector (Ley 
8726)
2017: se establece una base mínima contributiva sectorial 
(Reglamento de inscripción de patronos y el aseguramiento 
contributivo de las trabajadoras domésticas). Provisión específica 
para el multiempleo.

2000: Pilar no 
contributivo: adultos 
mayores que no 
hayan cotizado a 
ningún régimen.

República 
Dominicana No están incluidas en el sistema contributivo. 2019: Pensión 

solidaria.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de legislación de los países.

Con relación al tercer modelo –regímenes no contributivos exclu-
sivamente–, se observa en Bolivia que, a pesar de haber ratificado 
el Convenio 189, no incluye a las trabajadoras del hogar en el ré-
gimen contributivo de pensiones. Por consiguiente, la protección 
de la vejez para estas trabajadoras depende del acceso a la Ren-
ta Dignidad, con cobertura universal pero prestaciones acotadas 
en términos de suficiencia. Asimismo, República Dominicana no 
incluye a las trabajadoras domésticas en el régimen de pensio-
nes contributivo; por lo tanto, estas trabajadoras no tienen acce-
so a la protección de la vejez, más que eventualmente a través de 
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pensiones no contributivas o transferencias monetarias que aún 
tienen escasa cobertura.

En líneas generales, el análisis muestra que, a pesar de las signi-
ficativas reformas de la normativa del sector del trabajo doméstico 
y el creciente reconocimiento de derechos laborales de las traba-
jadoras, el acceso a las prestaciones de la seguridad social es to-
davía limitado. Más allá de los distintos modelos y su cobertura 
real en la actualidad, debido a los altos niveles de informalidad, 
la protección durante la vejez de las trabajadoras domésticas de-
pende en gran medida del nivel de cobertura de los sistemas no 
contributivos.

Resultados comparados: avances logrados y desigualdades persistentes

Pasados más de quince años del inicio de un proceso de reformas 
previsionales orientadas a ampliar la cobertura y la solidaridad de 
los sistemas de capitalización individual implementado desde los 
años ochenta en América Latina, ¿en qué medida se ha logrado su-
perar las desigualdades de género en el acceso y la suficiencia? En 
esta sección presentamos algunos indicadores comparados, para 
los cinco países analizados, que permiten dar cuenta de los avan-
ces, pero también de las desigualdades persistentes.

Un primer avance se observa en el acceso de las mujeres a un 
ingreso propio (gráfico 1). En el promedio de la región y en los cin-
co países analizados en este informe, el porcentaje de mujeres 
mayores de 60 años que no tienen acceso a un ingreso propio se 
redujo sustancialmente durante el siglo XXI. En el año 2000, en 
todos los países estudiados, más de un cuarto de las mujeres mayo-
res carecían de un ingreso, y en algunos de ellos (Costa Rica, Repú-
blica Dominicana y Bolivia), casi la mitad de las mujeres mayores 
o incluso más no tenían ingresos por empleo, jubilación, pensión 
ni de ningún otro tipo. En 2022, solo en Costa Rica se observa aún 
un 30 % de las mujeres mayores de 60 años sin ingresos, en Chile y 
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República Dominicana este grupo representa poco más del 10 % y 
en Argentina y Bolivia incluso menos.

Gráfico 1. Mujeres de 60 y más años sin ingreso propio. Argentina, Bolivia, Chile, Costa Rica, 
República Dominicana y total América Latina, 2000-2022 (porcentajes)

Fuente: Elaboración propia en base a CEPAL (2024d).

La importante reducción de la población de mujeres mayores de 
60 años sin un ingreso propio tuvo que ver directamente con la ex-
pansión de la cobertura de las pensiones –sobre todo las pensiones 
no contributivas y otras transferencias asistenciales–. En algunos 
países, la cobertura contributiva de la población mayor también 
se incrementó (sobre todo en Argentina, gracias a la moratoria), 
pero en otros sigue siendo extremadamente baja, especialmente 
para las mujeres (gráfico 2). En países como Bolivia y República 
Dominicana, el porcentaje de mujeres que reciben pensiones con-
tributivas a la edad de 65 años y más es de solo del 16 % y del 11 %, 
respectivamente. Si bien aquí también se observa un pequeño in-
cremento en el período de análisis (2000-2022), resulta marginal 
frente a la enorme brecha de protección que subsiste, con alrede-
dor de cinco de cada seis mujeres sin cobertura.

En Chile y Costa Rica, la proporción de mujeres cubiertas por 
el sistema contributivo es algo mayor, pero incluso en estos ca-
sos la brecha es muy grande. En Chile, la cobertura se mantuvo 
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estancada en menos del 60 % durante todo el período analizado. 
En Costa Rica se observa un incremento importante, pero a pesar 
de ello todavía en 2022 solo el 40 % de las mujeres mayores de 65 
años reciben una jubilación contributiva. Finalmente, Argentina 
es el país que registra la mayor tasa de cobertura contributiva, 
pero se trata en realidad de una cobertura semicontributiva empu-
jada por la moratoria previsional, que explica el fuerte salto que se 
observa entre 2006 y 2013.

Gráfico 2. Mujeres de 65+ que declaran recibir una pensión contributiva. Argentina, Bolivia, Chile, 
Costa Rica, República Dominicana y total América Latina, 2000-2022 (porcentajes)

Nota: El dato de 2022 corresponde a 2021 en Bolivia y República Dominicana.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Banco Interamericano de Desarrollo (2023)..

En los sistemas contributivos, el acceso a la pensión por vejez está 
fuertemente condicionado por la inserción laboral en puestos in-
formales (gráfico 3). Durante el período analizado, Chile es el país 
que presenta menores niveles de informalidad en el empleo feme-
nino y una tendencia a la baja. En 2000, un 39 % de las mujeres 
ocupadas en Chile se desempeñaban en el “sector informal” (ocu-
paciones de baja productividad).13 En 2015, ese porcentaje descen-

13 Se entiende como ocupada en el sector de baja productividad (informal) aquella 
persona que es empleador o asalariado (profesional y técnico o no) que trabaja en 
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dió a 30 % (nivel más bajo) y en el período pospandemia aumentó 
levemente hasta el 32 % en 2022. Argentina, Costa Rica y República 
Dominicana presentaban perfiles similares respecto de la infor-
malidad de la ocupación de las mujeres a inicios del período: entre 
el 41 % y el 44 % del total de mujeres ocupadas en el sector infor-
mal. Sin embargo, en el período prepandemia y pospandemia, en 
República Dominicana se observa un aumento más pronunciado 
de la informalidad, hasta alcanzar el 52 % de las mujeres ocupadas, 
mientras que en Argentina y Costa Rica los niveles se mantienen 
relativamente estables (CEPAL, 2024b). La persistencia de altos ni-
veles de informalidad en las trayectorias laborales femeninas en 
América Latina representa un gran desafío para el acceso a pen-
siones por vejez en regímenes contributivos –un problema que no 
pudo ser superado ni reducido de manera estable durante el perío-
do de crecimiento económico y expansión de la protección social 
de la primera década de los 2000–.

Gráfico 3. Mujeres en el sector informal (ocupaciones de baja productividad). Argentina, Bolivia, 
Chile, Costa Rica, República Dominicana y total América Latina,, 2000-2022 (porcentajes)

Fuente: CEPAL (2024e).

En este contexto de alta informalidad, que persiste incluso en pe-
ríodos de estabilidad y crecimiento económico, la combinación de 

empresas con hasta cinco empleados (microempresas), que trabaja en el empleo do-
méstico o que es trabajador independiente no calificado (cuenta propia y familiares 
no remunerados sin calificación profesional o técnica) (CEPAL, 2024).
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pensiones contributivas y no contributivas permite incrementar 
sustancialmente la tasa de cobertura de las mujeres mayores (gráfico 
4). El sistema contributivo tiene serias dificultades para ofrecer pro-
tección universal a las mujeres en el conjunto de países estudiados, 
y en toda América Latina (excepto en Argentina, donde justamente 
pudo expandirse con la moratoria, es decir, relajando los requisitos 
contributivos). Esto es particularmente evidente en el caso de Boli-
via, donde la pensión no contributiva es universal, así como tam-
bién en Chile, donde la pensión no contributiva ha avanzado hacia 
un proceso de universalización. Si bien los datos presentados en el 
gráfico 4, para el caso de Chile, solo llegan al año 2017 (es decir, antes 
de la implementación de la PGU), la cobertura de las mujeres de 65 
años y más estaba cercana al 90 %, superando a Argentina en este 
aspecto. En República Dominicana, donde la pensión no contribu-
tiva recién está comenzando a implementarse, la cobertura de las 
mujeres se mantiene en niveles extremadamente bajos.

Gráfico 4. Mujeres de 65+ que declaran recibir una pensión contributiva o no contributiva.
Argentina, Bolivia, Chile, Costa Rica, República Dominicana  

y total América Latina, 2000-2022 (en porcentajes)

Nota: El dato de 2022 corresponde a 2021 en Bolivia y República Dominicana.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Banco Interamericano de Desarrollo (2023).
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Finalmente, la capacidad de protección social efectiva que tie-
nen los sistemas de pensiones depende de una combinación de 
cobertura y suficiencia, es decir, del monto de las prestaciones y 
del porcentaje de la población que alcanzan. Un indicador de la 
capacidad de protección de los sistemas de pensiones para las mu-
jeres es el porcentaje de las mujeres mayores de 65 años sin una 
pensión suficiente. En este indicador, la población sin una pensión 
suficiente incluye a quienes no reciben ninguna prestación (sin co-
bertura) y a quienes reciben una prestación por debajo de la línea 
de pobreza (cobertura por monto insuficiente) (gráfico 5).

En Bolivia y República Dominicana, la proporción de mujeres 
con protección insuficiente es muy elevada en todos los quintiles 
de ingreso. En Bolivia, casi la totalidad de las mujeres mayores de  
65 años del 40  % más pobre tienen protección insuficiente, y la 
enorme mayoría de las mujeres en los quintiles restantes. Esto 
sucede incluso cuando la Renta Dignidad es universal, como con-
secuencia del bajo monto de las prestaciones que ofrece, combi-
nada con la muy baja cobertura del sistema contributivo, sobre 
todo para las mujeres. Situación similar se observa en la República 
Dominicana, donde más del 90 % de las mujeres mayores que se 
ubican en los dos quintiles de menores ingresos tienen protección 
insuficiente, situación que se repite para el 86 % de las mujeres de 
los dos quintiles siguientes e incluso para el 71 % de las mujeres del 
quintil más rico.

Un panorama diferente se presenta en Chile y Argentina, donde 
una mayor cantidad de adultos mayores obtiene ingresos de pen-
siones. Siguiendo los datos de la OIT (2022), en Argentina el 69 % 
de las personas (ambos sexos) mayores de 65 años recibe ingresos 
por pensión o jubilación y otro 8 % combina jubilaciones con in-
gresos laborales, mientras que en Chile esta situación involucra a 
poco más de la mitad de las personas mayores. En Chile, el 35 % de 
las mujeres del quintil más pobre no tiene pensiones suficientes, 
porcentaje que se reduce en los demás quintiles al 16 % y hasta el 
27 % de la población. En Argentina, la cobertura es mayor, pero el 
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monto de las pensiones no siempre es suficiente y las diferencias 
entre quintiles son grandes. En el primer quintil, el 56 % de las mu-
jeres tiene protección insuficiente, mientras que en el quintil de 
mayores ingresos solo el 10 %.

Finalmente, Costa Rica se encuentra en una situación interme-
dia entre los países analizados, también con marcadas diferencias 
entre quintiles y un porcentaje muy alto de mujeres sin protección 
suficiente, que alcanza al 68 % y 81 % en los quintiles uno y dos, 
respectivamente. En el quintil de mayores ingresos la proporción 
es aún importante (35 %), aunque mucho menor.

La insuficiencia de las pensiones tiene que ver con los múlti-
ples factores que afectan el ingreso previsional analizados en este 
informe, incluyendo las trayectorias laborales, los mecanismos de 
cálculo e indexación de las pensiones contributivas, y la suficien-
cia y alcance de los programas no contributivos.

Gráfico 5. Porcentaje de mujeres de 65 años y más con protección insuficiente, según quintiles de 
ingreso per cápita. Argentina, Bolivia, Chile, Costa Rica y República Dominicana, 2022

Nota: Protección insuficiente incluye personas sin acceso a una pensión  
o con pensiones por debajo de la línea de pobreza.

Fuente: CEPAL (2024b).
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Conclusión

Durante las pasadas dos décadas, las limitaciones de los sistemas 
previsionales reformados durante los años ochenta y noventa 
para ofrecer cobertura plena y suficiente a la población mayor pa-
saron a ser un elemento central en la agenda pública y en las movi-
lizaciones sociales de algunos países. El estallido social en Chile de 
2019 y las numerosas movilizaciones críticas al sistema de AFP de-
jaron en claro que era fundamental una reforma previsional que 
hiciera más solidario y efectivo el sistema previsional. Las luchas 
feministas extendidas por toda la región en demanda de igualdad 
de género en múltiples espacios de la vida social, económica y po-
lítica echaron también luz sobre las dificultades que las mujeres 
enfrentan para ejercer sus derechos sociales y económicos, inclu-
yendo el acceso a una pensión adecuada y la desigual distribución 
del trabajo de cuidado en nuestras sociedades.

¿Qué respuesta ofrecieron los países en este contexto? ¿En qué 
medida, y con qué resultados, reformularon sus sistemas previsio-
nales para fomentar la igualdad de hombres y mujeres? ¿Cuáles 
han sido los avances y cuáles son los desafíos que persisten? La 
desigualdad de género en los sistemas previsionales no es un re-
sultado aislado, es el producto de relaciones sociales de género que 
se expresan en las instituciones, el mercado de trabajo y la distri-
bución del ingreso y del poder. En los sistemas contributivos de 
pensiones, las desigualdades que persisten en el mercado laboral 
se trasladan a las prestaciones del sistema previsional, y resultan 
en una protección menor y menos accesible para las mujeres res-
pecto de los hombres. La poca consideración del trabajo de cuida-
dos (remunerado y no remunerado) en el diseño de los sistemas de 
pensiones llega al punto que en algunos países el trabajo de cuida-
do remunerado en los hogares (trabajo doméstico) no se encuentra 
incluido en el sistema previsional.
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Desde el inicio de los años 2000, se produjeron avances signifi-
cativos en la región, pero su alcance e intensidad varía entre paí-
ses. Algunos países avanzaron mucho en términos de cobertura, 
alcanzando cobertura casi plena para las mujeres (Argentina, Bo-
livia, Chile), y redujeron las brechas de género en el acceso a una 
pensión a través de pensiones no contributivas de amplio alcance 
(la PBSV y la PGU en Chile y la Renta Dignidad en Bolivia) o fa-
cilidades de acceso (la moratoria en Argentina). Estos programas 
permitieron alcanzar la paridad de género en la cobertura básica. 
Varios países, incluidos Argentina, Chile y Bolivia, implementaron 
compensaciones por el tiempo de cuidado de las madres recono-
ciéndoles un período contributivo por cada hijo, que les puede 
facilitar el acceso a una jubilación y/o incluso en algunos casos 
les permite aumentar las prestaciones. En algunos países se mo-
dificaron ciertas reglas del sistema de capitalización que ponían 
en riesgo la igualdad de género, o directamente eliminaron (como 
Argentina) dicho sistema. Finalmente, algunos de los países anali-
zados mejoraron el reconocimiento de los derechos a la seguridad 
social de las trabajadoras domésticas.

Sin embargo, no todos los países avanzaron con reformas sus-
tantivas. Algunos tienen aún una brecha de cobertura muy amplia, 
pensiones muy bajas para las mujeres y pocas garantías mínimas 
que redundan en altos niveles de desprotección para las mujeres 
en la vejez. La trayectoria ha sido positiva, pero los avances fue-
ron insuficientes, y en algunos casos muy marginales. La alta inci-
dencia de la informalidad pone en evidencia la importancia de las 
pensiones no contributivas para alcanzar una garantía mínima de 
protección en la vejez. Estas prestaciones han tenido un desarrollo 
muy significativo en la región durante los últimos veinte años. Sin 
embargo, las prestaciones muchas veces son demasiado bajas para 
evitar la pobreza, y en algunos países su cobertura sigue siendo 
muy limitada e insuficiente para cubrir la enorme brecha que deja 
el sistema contributivo.
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El análisis realizado en este capítulo pone en evidencia la per-
sistencia de mecanismos de exclusión de las mujeres de la pro-
tección durante la vejez y los enormes desafíos pendientes para 
avanzar en cobertura y suficiencia de los sistemas de pensiones 
latinoamericanos. También da cuenta de la necesidad de impul-
sar cambios más estructurales que permitan fomentar relaciones 
de género más igualitarias y políticas públicas con perspectiva de 
género para construir, en ese marco, un sistema previsional que se 
adapte a las trayectorias de vida de las mujeres de diferentes ocu-
paciones y estratos sociales y garantice una protección adecuada 
para todas ellas.
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